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!El examen del proceso de la i.nscripción de los documentos pri­
\'ados en el Registro de la Propiedad muestra, en primer término, 
su punto de entronque con .Jos .principios, bases y fundamentos der 
sistema lhipotecar.io, con· lo cual adquiere profundidad insospecha­
da, _v sin·e al mismo tiempo para hacer resaltar la confusión que 
en el mismo sistema ha producido-reflejada a'hora en la cuestión 
de ·que nos ocupamos~! empleo de las frasf's ron<>;¡gr<td<~.s, ('ins­

cf.i.pción previa,,, «tracto sucesivo,>, «efectos respecto de tercero)) y 
tantas otras, que 'han venido dificultando la formación d:e un con­
cepto claro y defin:do del sistema inmobiliario registra!. 

Huyendo de caer en el error que señalamos, intentaremos ana­
lizar dicho proceso basándonos en ideas por nosotros expuestas e11 
traba jos anteriores. 

Las que por el momento nos interesa reprod:uór son las si­
guientes: 

1 .~ Todo el juego registra! inmobiliwrio reseponde a un solo an­
helo: lograr la seguridad y firmeza de la contratación inmobiliar;a, 
utilizando ¡para ello, dentro de la equidad y de la técnica, el mecan·is­
mo del Registro. 

2.a 5e ·ha dictado con tal fin una ley (hipotecaria), en la que 
se ha puesto en juego un concepto relativo-tercero--como eje de 
la mi·sma; y siendo este concepto d:e tercero un término de rela­
ción cuyo s:gnificado se concreta mediante la determinación de los 
efectos de la misma ley, resulta convertido el concepto de tercero 
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en un concepto clave, y toda la ley Hipotecaria, en WIW ley con 
clave. 

Prescind;endo de ella, se observa que los pnnctpios del sis-~ a 
J• 

tenfa hipotecario se vivi•lican y actúan partiendo, como elementos 
necesarios, de dios inscripc:ones, sobre las que operan, y en· las que 
encarna el fenómeno registra! específico, el juego total del sistema, 
de acuerdo con .los prtncip!OS que lo informan. 

Estas inscripciones son : a) U na inscri¡pción ele la que se ha deri­
Yado otra .insciipción poster·or; y b) ,La inscripción derivada de la 
antenor. La operación, escuetamente, es la siguiente: El título 
nuevo, .que, al inscribirse, será la inscripción derivada, se ha ba­
sado en el contenido de la inscripción anterior, como reflejo fiel d:e 
l3 reaLdad jurídica (presunción de veracidad), para conocer quién 
_era el dueño de la ftnca, las cargas reales de la mtsma, etc., etc., 
C!1 la extensión que implica el principiO de que el Registro refleja 
la reaLidad juríd::ca, agotándola. 

Ahora bien: el título nuevo contiene elementos ·que para nada 
se relacionan con esa presunción de realidad que se basa en la 
Inscripción anterior, como son la capac.dad del comprador, causa 
d~l nuevo contrato, fo.rmalidades del mismo, etc., etc. Y estos ele­
m::r~ tos deben re un; r :as concf e ion es de legal ida el precisas para in­
tegrar un título eficaz, pues de lo contmrio, no merecerá ser ins­
cripto ni que se aplique sobre él el sistema. 

De acuerdo con lo expuesto, la funci·ón califi·cadora del Reg-is­
!ra.c\or es doble: c:~an~ina, en primer término, si el tí!ltlo nuevo se 
·ha bas.:<do en: el contenido de ia inscri·pción antenor, ten:endo pre­
sente que el .mismo se impone como única realidad, no sólo mien­
tras no haya sido contradicho, sino tam'bién en tanto no se haya 
1hedho constar la contra{I:icción en ei mismo Registro (he aquí el 
aparatoso a·rtícul-o 24 de la ley), y en segundo lugar, examtna s· 
·los elementos del título ·n.uevo, que exceden de aquella presunción 
-capac:dad, causa lícita, cte.-reúnen las condiciones que la ley 
exige para su eficacia jurídica. 

4·' Inscrito -el título nuevo-inscripción derivada-, se produce, 
por esta i:nscri.poión, el fenómeno que exami.namos. lEn dicho :ns­
tante-no antes ni después--se hace totalmente firme e inatacable, 
como rea:idad: jurídi·ca indudable, con presunción jnris ct. de ju·rc. 
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el contenido de la inscripción anterior, que <ha servido de base a la 
deri-vada que antes de esta inscripción.derivada pudo ser contra­
dicho, pues 5Ólo gozaba a su favor de una presunción de veracidad 
j u.ris ta:ntwm. 

Pero esta imposibilidad de restablecer la realidad jurídica en 
el posible caso de no estar bien reflejada por la inscripción en que 
se fundó la derivada, no d:ebe exceder del fin .perseguido por el sis­
tema hipotecario; y como éste pretende tan sólo la seguridad y 
firmeza del título del adquirente poster.ior, o sea del titular deri­
vado, no existi.rá obstáculo para .que aquel contenido erróneo o de­
.ficlente sea rectificado o compl·etado, siempre que se deje a salvo el 
<:ontenido de la in.sc.ripc1ón, derivada y los derechos de su titular. 
En algunas ocasiones imp.edi·rá esta limitación o salvedad toda ac­
tuación contradictoria de la inscripción anterior, como en el caso 
de que fuera vendtd:a una finca por quien apareciera como su due­
ño, s;n serlo. Pero en otros casos será posible aquella actuación, 
como si hipotecada la finca {inscripci·ón derivada de hipoteca) por 
el titular dominical inscrito, se pretendiera la anulación por el ver­
dadero dueño de la .inscripc1ón errónea del dominio, anulación que 
·podría efectuarse, sin perjuicio de la hi·pot'er~ o Inscripción deri­
vada, que quedaría snbsist'=nte. 

Por esto decíamos: ((Los efectos de la inscripción (de toda ins­
eripción) se producen en la inscripción anterior, de que se derjva, 
para reflejarse directamente en la derivada; son efectos de ésta y 
para ésta, impuestos, no obstante, en la pr;mera. 

Y decimos ·que son efectos de toda inscripcón porque de la 
inscripción derivada se denvará, a 5u vez, otra posterior, respecto 
de la cual será anterior y base. 

5·a Vemos así que en toda inscripción hay elementos de dos 
clases o categorías, a saber: inatacables, los fundados en la ins­
cripción anterior, y atacables, o elementos privativos del nuevo 
contrato; y que .Ja invalidez de estos últimos puede producir la 
anulación de ·la misma inscripción mediante el ejercicio de las ac­
ciones correspondientes. Sólo gozan, .por lo tanto, a su favor de 
'LI~a presunción juris 1-antllln.. Y •que tan pronto corno de esta ins­
cripciÓn se derive otra, queda, a s11 vez, firme e inatacable su con­
tenido tot<~l, porque ·ha servido de 'base a la derivada, encadenán­
dose en esta forma unas inscripciones a otras en nn<~ cadena, en 
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la que sucesivamente, todas y cada una de ellas, son derivadas de 
•la anterior y originarias de .Ja posterior. 

Y así queda cumplido el fin d:el Registro. 
6." Se precisa la necesidad de que los títulos inscribibles sean 

eficaces. Y en este orden del pensamiento, la ley opta por exigi·r 
·la documentación pública, por ser la ún1ca que ofrece las garan­
tías jurídicas suficientes· para el pacífico desenvolvimiento del sis­
tema Teg1 st ra l. 

Resulta ahora posible la s;guiente conclusión : el sistema hi­
pote-cario de registro opera vi.vificando toda inscripción; pero para 
ello ha de existir otra .inscripción anterior. 

Estamos en presencia d:e la llamada «previa inscripción». 
Y fácllmente deduciremos también esta otra conclusión: re­

montándonos, llegaremos a una inscripción· .que no proceda de otra 
-inscripción primera-, en la cual no podrá aplicarse el juego 
del sistema que hemos visto. 

Llegados a este punto, podemos comenzar el examen histórico 
anunc;ado. 

Haremos constar, en primer término, que, al establecerse el 
Registro de la Propiedad, no se planteó la cuestión en la forma 
expuesta. De otra parte, hubiera s:do equivocado !hacerlo así, pues 
el problema d:e las inscripciones primeras es mucho más comple­
jo y amplio. tEs el siguiente: Supuesto que no han de gozar las 
mismas de los beneficios que antes señalamos a las derivadas, sin 
embargo, como su contenido ha de fortalecerse hasta ,la inataca­
bilidad al conjuro de ·las derivadas, y han de servir, a la par, de 
cabeza y base a todo el ord:en j.nmobiliario nacional, es preciso 
que sean un reflejo fiel de la realidad, y para ello que se efec­
-túe un a modo de proceso de comprobación de esa veracidad antes 
de inscribirlas. Y si nos situamos en el punto y hora en que es 
toda la propiedad nacional la que ha de ser inscrita por vez pn­
mera en los 1 ibros dlel Registro de la Propiedad (al implantarse), 
adquiere el problema proporciones gi·gantescas, en las que se di­
luye y desdibuja el examen parcial que hacemos, segün tendre­
mos ocasión de comprobar. 

Imagi·naremos, por lo tanto, el momento de la implantación 
del Registro de la Propiedad-años 1861 y siguientes--como aquel 
en que se efect'lla la prueba e inscripción del estado jurídico de la 
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propiedad espai'iola. Y para esta gran prueba e inscripción de­
cide el legislador apoyarse en los libros de las antiguas Conta­
durías de Hipotecas, y, lo que es peor, deja, al mismo tiempo, 
subsistenies los asientos de aquellos libros, aunque no se hagan 
constar en el Registro nuevo (artículo 307 del Reglamento), con 
lo que, en realidad, funde el Registro antiguo, de Contadurías, con 
el moderno, d:e la Propiedad, en un Registro único (si bien di­
vidido) anormal que nos imp:de :hablar, en puridad, de inscrip­
ción primera a la que podamos asignar sus efectos específicos, pues 
se proyecta sobre ella el contenido de otras anteriores, existentes 
en los antiguos Oficios de Hipotecas. 

Añadamos a esto ·que el sistema registra] de las Contadurías 
era la antítes's d'el Registro nuevo en sus bases: especialidad, fin­
ca, legalidad, f:'tc.; que en el mismo existían cargas imprecisas in­
numerables, hipotecas tácitas, vinculaciones, fondos, asientos de­
-fectuosos; que los efectos de sus asientos eran dispares de los de 
las inscripciones del nuevo; que, en una palabra, ·reflejaban el 
mismo estado antijurídico de la prop:edad inmobiliana nacional, 
y tendremos así mostrada la imposibilidad de la empresa ini­
ciada, comprendidos su::, retardo5, vacilaciones y fracasos, explica­
das sus confusiones, titubeos y coi1t:radicciones, su desorientar.ión, 
en SU!1!2, que con;·!erter. aquel periodo de tieinpo en un t..aüs ju-
rídico, del que apenas conclusión alguna podemos deducir. 

Sí observaremos que las causas principales de este caos son 
dos: tener vivo, proyectado en el Registro nuevo el Reg.istro de 
Contadurías, en que se basa, y emplear en la ley el concepto de 
ter-cero, de imposible utilización para el servicio de las complica­
das combinaciones del choque de las inscnpciones antiguas con ias 
modernas. 

Sin embargo, en el desenvolvimiento de la ley es fácil hallar 
viva y potente la idea antes expuesta por nosotros. 

Sintetizaremos, a este efecto, lo que de la misma lev nos inte­
resa por el momento. 

!Escinde el legislador el tiempo en dos: tiempo anterior a 1863 
~..- tiempo posterior a 1863; los derechos adquiridos posteriormente 
a 1863 no tienen acceso directo al Registro, exigiéndose para su 
inscripción la inscripción previa de! título de adquisición o pri-
mera inscripción. 
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Al dividir el tiempo, ha d.i·vidido las inscripciones en dos gru­
:pos: primeras, o de títulos anteriores a 1863, y derivadas, o de 
·títulos posteriores. 

Y vemos así, claramente, la diferencia entre inscripción prime­
Ta y previa, observando que de una derivada puede derivarse otra 
posterior, respecto de la cual será prev.ia, por lo cual caracterizará 
a la primera no el ser previa-puesto •que también la derivada lo 
será-, sino el no ser derivada de ninguna anterior. 

Son inscripciones primeras, según .Ja ·ley: 
A) Los asientos de dom.·inio de las Contad11rías de Hipote­

cas cu.ya última inscripción de dominio se traslada al Registro 
111fCVO. 

Se dió car{tcter de realidad ju·ríd1ca o presunción de realidad 
a ·los asientos antiguos, deficientes y contrarios al sistema nue­
vo que se ·trataba d'e implantar; y hubo de salir al paso de las 
·inevitables dificultades inmed,atas con reglas especiales: artícu­
·los 228,365,411, ley; 21, 12,313, 44, Reg·lamento. 

B) Tít1dos anteriores a 1863, traslativos del dorninio, pre­
sentados por primera vez al Registro n·uevo. 

IEI artículo 389 de la ley dice : «Los que a ·la publicación de 
esta ,ley hayan adquindo y no inscrito bienes o derechos que, se­
gún ella, se deban inscribir, podrán inscribirlos en el término de 
un año.» 

Y la Real orden de 20 de Febrero de 1863 aclara el precepto: 
"I.0 Que el artículo 20 de la ley H i¡potecé\Jria sólo debe a¡plicarse a 
los títulos posteriores a la ley, y que, por consiguiente, los títulos 
anteriores a 1863 que se pTesenten al Regis.tro pa·ra ser i.nscritos, 
con arreglo al artículo 389, deben ser inscritos sin necesidad de 
que se lhalle inscrito el anterior.» 

Con lo cual quedó establecido que produjeran inscripción pri­
mera. 

Parece ·que lo natural ·hubiera sido que estos títulos se presen­
tasen a inscripción--como debió realizarse en tiempo oportuno­
en los Oficios de Hipotecas, y que, una vez inscritos, se trasla­
dara el asiento practicado al Registro moderno, con Jo que nos 
:ha·llaríamos en un caso de aplicación {!el procedimiento anterior; 
pero esto sería contrario al cierre material de los libros del Regis­
tro antiguo. 
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Y se btablcció, ¡)refiriéndolo, este sistema abreviado de ins-­
cripción primera del Registro nuevo. 

La argumentación pudiera ser la s:guiente: Si los asientos de· 
Jos ·libros antiguos pueden ser trasladados al Registro moderno;· 
si en tales libros •h3n podido inscribirse todos los títulos anterio-· 
res a 1863, y. !hecha la inscripción, ha podido ser trasladada a~ 
Regist-ro_moderno: si a·quellos libros a·ntiguos han de cerrarse.: s1 
no queremos dar efectos retroactivos a la ley, -respetando los dere­
chos ganados, será justo, económ1co y racional que los tftulos an­
teriores a 1863 se inscriban directamente en el Reg1stro nue,·o en 
todo el tiempo durante el cual los asientos ant1guos puedan ser 
trasladados al Registro moderno. 

Igualmente parece lógico que .Jos mismos títulos que pudie­
ran producir el as:ento en Jos Oficios sirvieran para provocar !a ins­

.cripción pr1mera en el Registro nuevo, ya que, en realidad, ésta 
no es .más que aquel último as1ento, no practicado en los Oficios, 
sino en el Registro nuevo por Tazones especiales. 

Habrá, .por lo tanto, que determinar si en Jos Oficios se ins­
cribían d:ocumentos pübJ·cos ünicamente, o se admitían tambi-én 
documentos privados. 

La Pr<tgmática de 1 ¡68, que organiza Jos Oficios de Hipotecas, 
·I-mpone la escritura pública pM<t !a toma de :azán de !os actos o 
contratos sujetos ;¡ registro: ~' otro ranto ordena la Real c-édula 
de 10 de Marzo de rnS. 

Pero, como afirm~ D. B'envenido Oliver en su obra (pági­
na 59¡), por una costumbre muy general:zada en la Península, 
que en ciertos casos pudo ser contra ley, y a la que prestó gran 
apoyo la interpretación dada a la ley de Ordenam:enro de Alca!á, 
siendo más tarde sancionada por los Poderes públicos en la esfera 
administrativa, los actos de tran~misión del dominio de las fincas 
y derechos reales d'e escasa o mediana cuantía se hacían constar 
por medio de escrituras privadas. Y cita, en apoyo de la afirma­
ción: uEI Real decreto que creó el impuesto conoc:do con el nom­
bre Derecho de Hipotecas, al disponer que debía· tomarse razón en 
los Oficios de Hipotecas de todo acto o contrato relativo a bie­
nes inmuebles otorgado desde 1 de !Enero de I8Jo, pública o pri­
vadarnente; el Real decreto de 23 de Mayo de 1845 ,; el de 10 de 
Agosto de 1853, y, por último, la Real orden de rS de Octubre 
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de I855, al declarar ad:mis.ihles a registro todos los documentos 
J.privados, cual·c¡uiera que fuese la época en que se hubiesen otor­
~gado, por cuanto esta circunstancia no alteraba su valor en juicio.» 

Ai1adiremos la circular de 18 de Julio de 1849, que admite la do­
. ·cumentación privada, exigiendo la escritura pública sólo cuando 

·los actoc; y contratos la pr-ecic;en ·para hacer fe en juicio; y a tí­
-Jt:ulo de curiosid8cl, 18 Orden de 23 de Junio de IS62, que afirma que 
~la Audiencia es la autor-idad competente para declara·r qué c:a­
:.:se de documentos exigen necesariamente para hacer fe en juJ.Cio 
'el otorgamiento de la escritura. 

Resulta evidente que debieron haberse admitido Jos documen­
tos privados, tanto como los püblicos, para la inscripción prime­
r8 del .Registro nuevo. 

La Ley y el Reglamento nada dicen sobre este punto; sin em­
bargo, los ju·ristas de la época consideraron imprescindible la t·­
tulación auténtica, fundándose en que la nueva Ley la exigía para 
Jac; inscripc;ones del Registro nuevo, y en que aquellos títulos an­
tiguos surten los mismos efectos-decían-que los que la Ley atr;­
buye a los actos y contratos otorgados con posterioridad a su pu­
blicación. 

Esta opinión queda corroborada en las Resoluciones de 16 de 
Enero y 21 de Mayo de 1863, que rechazan la 111scripción de do­
cumentos privados de fecha anterior; y en la de 1 ¡ de Agosto del 
mismo úío, que ordena ·que si el documento privado produjo ins­
cripción en los l1bros antiguos, debe trasladarse el asiento al Re­
gistro moderno, sin que para ello--según la Resolución de 13 de 
!Enero d:e I86J-sea precisa la conversión del documento privado 
en escritura pública. 

Véase cómo fué desviada y desconocida la argumentación que 
expusimos en pro de la documentac;ón privada, como corolario de 
b admisión de la anterior a 1863. 

Equivocado el razonamiento, desviada por otros cauces la 8i'­

.gumentación, se aplicó nuevamente, concretándola sobre la docu­
mentación püblica, t.'1nica admitida; reprochando sú admisión, 
puesto que cabía que en ella no •hub1era más justificación del du­
m· ni o del transmiten te que su simple manifestación, pos;blementc 
falsa, olvidando seguramente, al objetar así, que en los Oficios de 
H t potecas, base del Registro moderno, se inscribían toda clase 
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-ele documentos por el mero 1hecho de su presentación, los válidos 
-como los nulos, y aun los contradictorios de otros asientos. 

Cieno que parece ofrecer poca g:uantía la inscripción primera 
d:e estos documentos antiguos-y mu.cho mer.os todavía los priYa­

·dos que los pt.'iblicos-pa,ra el propósito de "asentar sobre sólidas ba­
ses la propiedad territorial»; pero no es menos cierto que la obje­

. óón debe extenderse al sistema total, que se basa en los asientos 
de los Oficios ; y admitidos éstos como base del ~noderno Regis­
tro, no ·hay razón para exclui.r la titulación anterior, sea públ:ca 

·O sea privada, que provocaba aquellos mismos asientos. 
Pero, por otra parte, no es posible olvidar que el Registro de 

la Propiedad, como medio de prueba, pretende e,·itar toda contro­
versia ~· prueba judi-cial de la propiedad cientí-ficamente, y la exi­

_genc•a .de esta prueba y posible controversia, como requisito de 
ia pmnera inscripción de todos y de cada uno de los derecho:, •ns­

·cnhibles, originaría tal vez un remedio peor que la enfermedad. 
Queda en este punto y hora fallado el problema debatido en los 

términos que se deducen de la siguiente conclusión legal : no será 
precisa una prueba plena, judicial y uni,·ersal del derecho que 

:se tnscnbe por primera vez, y en su sustituc:ón se admite la titu­
dactón püb!ica, a.l efecto de pwvocar una inscripción primera, en­
·teúdieii(.Jo por inscripc:ón primera b producida por la titulación 
anterior a 1863 (mscrita en los libros antiguos y trasladada a los 
modernos o no inscri-ta en los mismos). 

Y nos atreveríamos a completar la idea por nuestra cuenta, 
~añadiendo: si la inscrirción :primera, que en esta forma im¡pura se 
hace, queda privada de la presunción j11ris et de jure de veracidad, 
1pierden gran ¡parte de su fuerza los argumentos em¡pleados para re­
·chazarla. 

C) Informaciones de posesion de bienes adquiridos antes del 
.año 1863. 

Origi.nan inscripciones primeras y proceden en defecto de asien­
tos antiguos y de títulos auténticos anteriores (artfculos 397 y si­
-guienres). 

Ahora b:en: siempre que se pretendiera inscribir un título de 
·dominio posterior a 1863, o de derecho real anterior o posterior a 
tal fe'Cha, era prec;so que previ·amente se practicara lrt ins.crip­

·c:ón anterior a t863-inscripción primera-en alguna de. lns for-
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mas expresadas; se hada así, en cierto modo, obligator:a esta ins­
cripción, puesto que sin ella no podía 'hacerse la derivada. Y cla·ro 
está que en estos casos coinc-idían en el Registro ambas inscrip­
c ones : primera y derivada. 

Pero se permitió también la inscripción primera de dominio 
en el Registro moderno, por sí sola, si·n que fuera seguida de la 
deri.vada, siendo, por lo tanto, Yoluntar-ia tanto respecto de la. 
1traslación de los asientos de Oficios como de los tírulo~ .anter:o­
res, ya que no se im¡puso su inscripción forzosa. 

Esta concepción legal quedó concretada netamente en el artícu-· 
Jo 20: «También será causa bastante para suspender o denegar· 
la inscripción la de no •hallarse anteriormente inscrito el dominio 
o derecho de que se trate a favor de la persona que lo transfiera 
o grave. 

Para subsanar esta falta deberá hacerse previamente y en cual-· 
-qu:er tiempo la inscripción omitida mediante ·la presentaoón del 
título correspondiente, y en su defecto, conforme a lo prevenido en· 
los artículos 397 y 410 de esta ley .n 

Resulta así que estamos en presencia de .un tipo especial de ins-­
cripción-primera-, de la que únicamente sabemos que en ella 
·no puede produci-rse el proceso fenomenal -que se produce en las 
derivadas--<:erteza e matacabilldad de su contenido, en cuanto haya­
sido derivada de una inscripción anterior-. Y tendremos que 
.preguntar seguidamente : ¿cuáles son los efectos que la i nscr-i p­
oción primera produce, respecto d.e sz~ ti.t·zdar, en referencia a los 
derechos inscri-tos? 

Como insinuamos anteriormente, optamos por suspender la con­
-testación a esta pregunta, que, referida a este período, se confun­
de y oscurece por otros problemas que se entrecruzan, a saber: va-· 
lor de los asientos de las Contadurías no trasladados, irretroacti-· 
·vi-dad de la ley, período transitorio, ·implantación pa·rcial, aplaza­
mientos, cargas ocultas, etc., etc. 

Y, como una vez desvanecidos estos problemas, se plantea nue­
vamente la cuestión en la Ley de 1909 puramente, en su integridad, 
consideramos prefen ble reproducir la pregunta cuando examine­
mas dicha Ley. 
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LEY HIPOTE~ARTA DE 1869 

Pront-o se hicieron notar loó, efecws de la pro!h!bictón de ins­
cHbir los documentos privados anteriores a r863: quedó, en pn­
mer término, imposibilitada la incorporación al Registro nuevo de 
¡gran parte de la propiedad nacional, y en segundo término, se pro­
dujo, injustamente, a sus titulares el perjuic:o de impedir el re­
gistro de sus d:erechos, que antes podían lograr, siqu·iera fuera en 
los Oficios de Hipotecas. 

La Le_v de rS69 ideó un doble procedimiento ¡para converti,r es­

tos documentos en auténticos, y, con ello, lograr su inscripción: 
el primero consistía en la ratificación del documento pri,·ado <~nte 
el Registrador o el Juez munici¡pai (artículos 405 y 406), y el se­
'gundo, en la publ;cación y notificación del mismo (artículo 40¡). 

Y, sumando este nuevo tipo de primera inscripctón a los ad-
mitidos por la legislación antenor, resultan los siguientes: 

I .
0 Ultimo asiento de dominio trasladado Je los Oficios. 

2. 0 Provocada por documentos públicos anteriores a r863. 
3-0 Informaciones de posesión adquirida antes de la misma 

fecha ; y 
4·" Provocada por docunwntnc; privados e!e\·~:dcs a auté¡",tic.os. 

Y aí'íadiremos un r¡uinto, creado también por esta ley: expe­
dientes de dominio. 

Todas ¡pueden existir ¡por sí solas, antes que de ellas se derive 
otra. 

Aplazaremos el examen de los efectos de las mismas, porque 
subsisten las razones que nos movieron a hacerlo en la Ley ante­

nor, agravadas a•hora por la contradicción del artículo 307 d'el 
Reglamento anterior, expresivo de que los asientos antiguo<; no 
trasladados al Registro moderno surtirían los mismos efectos que 
las inscripciones de éste, y el artículo 41 r de la Ley de r869, 
expresivo de que si no se trasiadan productrán )oó, efectos que les 
correspondan con arreglo a la legislac:ón vigente antes de r .0 

d:e Enero de 1 Sf?J. 
Pe.ro, además, la Ley que examina m os contiene una innovación 

tfundamental. Su artículo 20 dice: ((IEI no hallarse inscrito el do­
min~o de un bien inmueble o derecho rea·l a favor de la persona. 
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que lo transfiere o grave, sin esta·r tampoco a favor de otra, no 
-será motivo suficiente para suspender la inscripción o anotación 
preventiva si del título presentado, o de otro documento fehacien­
te, resulta probado que aquella persona adquinó el referido do­
minio antes del día r ,0 de :Enero de 1863; pero en el asiento soli­
-citado se expresarán las ci·rcunstan·cias esenciales de tal adquisi­
ción, tomándolas de los documentos necesarios al efecto.» 

Su sígni·ficación y alcance, a nuestro juicio, es el siguiente: 
la Ley anterior exigía, como requisito necesario ¡para inscribir un 
título posterior a r863-inscripción derivada-, la inscr't·pcíón del 
título <l:e adquisición anterior al 63-ínscrípcíón especial o pr;me­
ra-; considera la nueva Ley que esta inscripción primera del tí­
tulo anterior puede ser sustituída por una nw17,CÍÓn o inscri-pción 
.de circunstancias del misnz.o, que sin constituir as:ento especial, 
es parte de la inscripción del título posterior a 1863. O sea, que 
la inscripción primera deja de exi·stir, no se practica, reemplaza­
da por esa mención, y la inscripc-ión derivada que antes era se­
·gund:a, es ahora el primer asiento del Registro. Mejor diríamos 
que en un solo asiento o inscripción hay el embrión de la inscri·p­
c'9n primera-mención del título antiguo-y una inscripción de­
·rivada-título posterior-, pudiendo así tener aplicación el juego 
•del sistema hi·potecario moderno, a saber: certeza e inatacabilidad 
de la inscripción der·ivada-título posterior-en cuanto se ha fun­

··dado en el contenido de .Ja ínscripc:ón anterior-título antiguo 
·mencionado-; y la aparente anomalía de la figura quedará com-
prendida si recordamos que esta mención no es más que la sus­
titución de una mscrípción que pudo hacerse en el Registro anti­
guo a su debido tiempo, y ser trasladado luego al moderno con 
el carácter d:e inscripción primera del mismo. Y que también de-

·hido a ese motivo se admitió por sí solo como productor de una 
inscr·ipcíón primera en dicho Registro moderno, siendo documen­

·to ¡público, por la Ley de r86I ; y que, siendo ¡privado, pudo pro­
-ducir también inscripción primera en el Registro, reun:endo las 
condiciones de autenticidad de los artí·culos 405, 406 y 407 de la 
Ley de I869. 

La. conclusión parece imponerse: sí es ese el espíritu del ar­
tkulo zo, los documentos privados, con los requisitos del artícu­
lo 407, deberán ser aptos para ¡provocar la mención en que se basa 
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la inscripción del artículo zo--posterior a 1863-y en consecuen­
cia, les daremos enbrada bajo la frase "documentos fehacientes))· 

que emplea. 
Este examen nos prueba que nos :hallamos todavía en el pe­

ríodo de traslación o ¡paso del estado jurídico anterior al nuevo, con 
el acarreo de los títulos antiguos y la sombra imponente de los Ofi­
cios de Hipotecas. 

Tanto es así, que la ley no nos dice los efectos de esa . .i-nscrip­
ción mixta de primera y derivada, ni si ¡produce la presunción ju­
ris e/. de jure de Sef cierto el contenido de la mención lPrevia o tí-­
tulo anterior, en beneficio del inscnbiente que en didho tÍtulo se 
fundó, ni da respuesta a las suposiciones que acabamos de hacer~ 

LEY HIPOTECAR!.-\ DE 1909 

s:túa la cuestión en el punto deseado. 
r .0 Asientos de las Contadu-rías de Hipotecas. lEn adelante, 

pasados cinco o d:os añbs, según sean de dominio o de derechos. 
reales, no podrán ser trasladados al Registro, quedando así 'ter­
"''iil<tda. la vw_vección dei sisrema .registrai antiguo sobre el mo­
derno. 

Presc-indiremos del examen de esta clase de inscripciones pn­
meras, de vida corta, suponiendo que todas habrán or!ginado ins­
cripciones dcri\·adas, tras las que actúa íntegramente ]a ley nue­
va. Respecto de las que no hayan producido inscr.i-pción deriva­
·da, su efecto sigue siendo dudoso, pese a la desaparición de los 
artículos 41 I de la ley d:e I86g y el 317 del Reglamento. 

2. 0 Informaciones de posesión y de dominio. Producen inS­
cr; pciones primeras, cuyos efectos, mejor o peor expuestos, se es­
tablecen con carácter e<>pecial. Pueden practicarse tanto de dere­
chos anteriores como posteriores a la Ley, convirtiéndose así en 
un medio permanente de inscripciones primeras, que le aleja de 
todo contacto con el sistema antiguo, concretado a las adquisicio­
nes antiguas. (D. 10 Febrero rS¡s.) 

3-0 lncripción pr:mera de títulos anteriores a 1863. Se pres­
cinde de ella en la Ley nueva. No se reconoce, desapa-rece, tanto 
la de documentos públicos como la de privados de la Ley del 6g. 
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Se forma de tal modo una doct·rina clara: ha quedado cerra­
do el período de arrastre de asientos y títu·los del viejo al ·nuevo 
Reg1stro, y con él, la proyección de aquél sobre éste. 

Rig.e ahora un sistema nuevo, l1mpio y claro, en el que no 
habrá más inscripciones primeras que las informaciones de pose­
sión y los expedientes de dominio, en que la presunción de vera­
c·dad se justifica cumplidamente con mayor rigor que se justifi­
Glba t·ratándose de los asientos trasladados de los Oficios. 

Pero esta doctnna se rompe, en cierto modo, con el artículo 20, 

1que dice: «No abstante, podrán inscribirse :-.in dicho requisito los 
documentos otorgados por personas que ·hulbieren adquindo el 
derecho sobre los mismos bienes con anterioridad a.J r .0 de Ene­
·ro de 1909, siempre que justifique su adquisición con documen­
tos fehacientes y no estuvi·e·rc i·nscrito el mismo derecho a favor 
de otra persona; pero en ei a:-.1ento solicitado se expresarán las 
circunstancias esenciales de tal adquisición, tomándolas de los do­
cumentos necesarios al efecto. 

Estas i nscri pc·i ones no surtirán e.fe~to con lra tercero hasta 
después de trans-curridos dos años, contados desde la fecha en 
que fueron hechas.>> 

Jostt URIAHTE l3ERAS.ÜEGUI, 



La hipoteca ~n garantía de cuen­
tas corr1entes de crédito 

Quien emprende una marcha a través del campo de lo jt:rí­
·dico, llega frecuentemente a un punto del que ¡parten vario-; ca­
minos, encrucijada ésta que conturba un tanto su ánimo dP via­
jero, que desea llegar ¡pronto y por senda firm/ y segura al ¡punto 
de desuno. 

De .un lado, en instituci~:mes como la que procuramos analizar, 
se encuentra la realidad de la vida, que, re~pondiendo a impe­
riosas necesidades del comercio, impone, enérgica y decisivamen­
Te, sus ~oiuciones, pragmát1cas v utilitana~: por esta senda ha 
.de seguir el Derecho ¡positivo; si la actuación reflexiva de la volun­
tad del legisladm no plasmase en la ley este criterio de adecua­
ción a las necesidades vitales, impondríanlo, tarde o temprano, la 
juri:~prudencia y la costumbre; la una, con su función de apli­
car la nurrna al caso concreto reflexiva y científicamente, ¡pero no 
a p·riori y general como la ley, sino con actividad e~pecífica y de­
terminada. La otra, árbol nutrido por la ubérrima savia del 
¡pueblo, produce frutos ricos en contenido vital que alimentan los 
problemas y las necesidades de la vida a medida que van sur­
giendo. 

Frente a esta red de caminos que con algunas diferen_cias si­
guen la ruta del mundo de lo real, sale otro que, como ideal que 
es, domina ¡panoramas cuya belleza cautiva al viajero: el de las 
.construcciones teóricas y doctrinales. Con la ayuda de una lógica, 
a veces formal y sin contenido, aparecen figuras jurídicas de ma­
ravillosa elegancia, constwcciones lógicas irreprochables que de­
jan a un lado frecuentemente las necesidades de la práctica, del 
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mismo modo que un camino (perdóneseme el abuso de este sí­
mil), cuyo trazado no se preocupase de atravesar ciudades, zonas 
mineras, industriales y agrícolas, etc., sino que siguiese la ruta de 
los ríos o de las montañas y atravesase valles de frondosa vege­
tación, sin oLro objeto que encantar el ánimo del viajero. 

Creo que el rema que voy a desarrollar ha sido (no me atrevo­
a decir es, porque al ilustrarse la conciencia jurídica de los países. 
latinos con la teoría alemana sobre la hipoteca de seguridad, sin~ 

duda se obtiene la clave del problema), ha sido, ,repito, uno de 
los puntos en donde se ¡plantea concretamente este divorcio entre· 
el Derecho positivo y la práctica, de un lado, y las doctrinas del 
otro. La construcción de éstas, que más adelante desarrollaré, era: 
lógica. Su base: el carácter accesorio de la hipoteca, que no ¡po-­
día existir sin obligación en que a¡poyarse. Por otra parte, el 
hecho que caracteriza a la cuenta corriente, de no existir crédito. 
ni débito hasta la clausura, unido a la absoluta incompatibilidad_ 
de la obligación futura con la hipoteca. F,rente a estos obstáculos, 
el comercio, impelido por la necesidad, arrolla el rigor formalista. 
y se crea una relación jurídica cuya construcción podría ser exa-­
minada a la luz de la doctrina a la sazón en boga, más o menos. 
imperfecta desde el punto de vista técnico, ¡pero que cumplía a 
maravilla su cometido práctico. 

La im¡portancia ele la institución es innecesario encomiarla. Sólo. 
recordaré la frase de Montgolfier: «con el tiempo, dos cosas ha­
brán revolucionado el mundo: la cuenta corriente y la electrici­
dad)). De la combinación de figuras, que alcanza tanto desanrollo. 
y extensión como el crédito comercial en el aspecto de cuenta 
corriente, y de la influencia decisiva que para su facilitación ¡presta_ 
la seguridad territorial de la hipoteca, habría de surgir una figura 
ele la máxima utilidad que nos hrinda un espléndido conjunto de· 
posibilidades economicojuríclicas. 

Sin embargo, la afirmación de aquella oposición que antes. 
enuncié no es rigurosamente exacta. Los autores que llevaron a 
cabo el desenvolvimiento de la hipoteca de seguridad, superaron 
con sus construcciones estas dificultades de orden formal. Se ad-. 
mite que la hipoteca accesoria pueda nacer antes de lo principal 
(obligación) (Schott) ; la misma necesidad de ¡protegerla así lo. 
exige (Dernburg), y esta necesidad de proteger aumenta en rela--
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c10n directa de la incertidumbre y falta de seguridad y base de la 
obligación protegida. 

Al plantearse el ¡problema de la admisibilidad y regulación de 
esta hi1poteca, surgía apremiante, y a modo de ¡postulado que 
debía resolverse previamente y que sentaría las bases del des­
envolvimiento posterior: el ¡problema de la cualificación de la obli­
gación a que prestaba garantía la, hi¡poteca. ¿Es una obligación 
condicional, eventual, simplemente futura, o ni lo uno ni lo otro, 
sino una relación jurídica verdaderamente actual? (Chironi, v~ 
Iumen II, pág. 144 y siguientes.) Los autores vienen tomando 
posiciones alrededor de estos extremos, pero como un buen nú­
mero de ellos optaron por la consideración de obligación futura, 
se ¡plantea otro problema, el de la admisibilidad de la hipotec.'l 
en garantía de estas obligaciones. 

Juegan aquí los ¡principios hi¡potecarios; la especialidad que se 
exige ¡para la finca gravada tiene un correlativo, como dice Chi­
roni, en la determinación que exige del crédito garantido. En ma­
teria de Derechos reales de carácter coactivo, ¿,podrá la voluntad 
de las partes suponer una obligación donde no la hay, ya que 
la futura es ¡para muchos inexistente? La existencia de una re­
lación oblig:Hori~ es preví~ a la relaci6n reai de seguridad, y la 
rebción de ácéesoriedad se .lleva al máximum al disponer, en el 
caso de la nulidad, de la obligación principal que arrastre con­
sigo inexorablemente la nulidad de la hipoteca. Pero la nota de 
accesoriedad no es la única en la relación real de prenda o hipo­
teca. Llega un momento en que no todo es garantía. El aspecto 
de derecho real inde¡pendiente se hace sustantivo y se separa de 
la ¡primitiva relación obligatoria. Se eroduce lo que Chironi llama 
enajenación de valor. Tal a5!pecto de derecho real es inde¡pen­
diente, pero en cuanto vuelve a preocuparnos su oficio de garan­
tía, rea¡parece su aspecto de accesoriedad, por su razón y fin ec~ 
nomicojurídico. Renace aquí la obligatio rei, de la que D. Jeró­
nimo González dice: ccUna especie de g,ravamen o carga real 
sobre la misma cosa, cri la que nadie debe, nadie es deudor, aun­
que parezca que esto va sencillamente contra el fundamento tra­
dicional de la relación jurídica. En el que el mismo inmueble es 
el que está en cierta manera obligado a pagar, en la que se hace 
anticipadamente como un descuento sobre el valor futuro que ha 

52 
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de obtener el inmueble.,, (Véase conferencias pronunciadas sobre 
la hipoteca de seguridad en la Academia de Jurisprudencia. Cró­
nica de la Revista de Derecho Pri.vado, 1920.) 

Frente a los que negaban la validez de esta hipoteca, otros la 
afirmaban aun concebida como accesoria, ¡partiendo de la exis­
tencia ele una obligación actual y presente, que es manifiesta en 
ef caso de la a¡pertl!lra de crédito garantizada con hi¡poteca. ¿No 
se obliga el acreditante a entregar hasta cierto límite y durante 
cierto tiem¡po. a veces en cierta forma convenida, las peticiones 
que le dirija el acreditado? De esta manera éste vendría a que­
dar obligado, tan pronto como ejerza su derecho, al préstamo 
prometido. 

Según esta teoría, que los italianos llaman del ({impegnon, la 
causa jurídica de las entregas (préstamos) estaría en el contrato 
constiLutivo de la apertura de crédito (Bonelli, l-poteca. per sov­
venciom ftrt·ure). La raíz de la doctrina estaría en lo que Chironi 
llama ({bella concepción ele Savignyn, que desarrolla la conexión 
de la obligación entre el aoreditante y el acreditado. De una re­
lación aun no nacida· surge el derecho del acreditante a la hipo­
teca, sin que importe la eventual necesidad de devolver lo reci­
bido. El derecho a obtener la hipoteca nace con la constitución 
de la a¡pertura de crédito. Esto sin llegar al extremo de Bianchi, 
según quien todas las obligaciones exigibles son capaces de ser 
garantidas con hi¡poteca. (Bianchi, lpoteca per crediti [1~turi, Bo­
lonia, 1896.) 

lnténtase hacer com¡patibles el carácter accesorio de la hipo­
teca con su constitución firme, válida y segura desde el primer 
momento, que es lo que interesa al acreditante para hacer su po­
sición hipoteca•ria 1preferihle a,la de los ac~eedores hipotecarios que 
consLituyan su crédito en el tiempo intermedio hasta la verifica­
eón ele la entrega. 

Si no ex1stiese esta obligación del acrcditante, que da a la 
relación jurídica la suficiente consistencia para servir de base a 
la hipoteca, tal relación sería futu1ra en el sentido más amplio 
de la palabra (la inexistencia ele que habla Sintenis) y no cabría 
en el artículo 1.162 del Código civil italiano (hipoteca en garan­
tía de crédito eventual o condicional en que querría encajarla Bo­
nelli). 
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Esta teoría es impugnada por Melucci (ll sistema ipotecario), 

1pa~a el cual, lo que encuentra su base ju.rídica en la a¡pertura de 
crédito, es ia obligación del acreditante, no los préstamos que ven­
drán con posterioridad, de carácter esencialmente real y que no 
se perfeccionarán más que con la entrega del dinero. Estos prés­
tamos son en verdad futuros, no hay en ellos nada de la even­
tualidad hic et mmc, que puede servir de base a la hipoteca. T"al 
ve?: haya aquí algo de los dos períodos de que habla Campuzano 
al tratar esta clase de hi¡potecas : uno, el de estado potencial de la 
relación ; en el otro, se opera la condensación definitiva de ella_. 

Además. la indeterminación actual del crédito no excluye la 
posibilidad de la determinación posterior, y como las bases para 
ello quedan sentadas en el primer momento, disponemos del mí­
nimum de probabilidad y certidumbre necesario ¡para la creación 
de la hi:poteca, no estamos ante el caso de la hi¡poteca ¡para ase­
gurar las obligaciones que pueda constituir una persona en los 
estudios para la construcción del ferrocarril entre el ma:r de las 
crisis y el ci1rco de Tico de que hablaba D. Jerónimo González 
en su citada conferencia. 

Aparte de esta duda, suscitada por el carácter accesorio de la 
hipoteca, ocasionó también una larga discusión acerca del mo­
mento en yue ia hipoteca debía tomar valor, la P.C::..P!O'~Í<~.l consi­
deración de la apertura de crédito -como obligación sujeta a la 
condición potestativa del querer del obligado. La teoría citada en 
primer lugar llegó a formar communis opinio; ésta fué la tesis 
de Laurent, de Duranton. Pont, Aubry y Rau, Lyon Caen y Re­
nault, Baudry Lacantinerie y de Loynes. Antes de éstos, los co­
mentadores del Código Napoleón habían defendido la tesis de la 
condición potestativa, y como ésta no tenía en el Derecho romano 
-efecto retroactivo, pues faltabé! por de lPronto vínculo obligatorio,. 
se negaba vigor a la hi!poteca hasta que se hubiese efectuado la 
entrega del ¡préstamo.· Sostuvieron tal doctrina: Domat, Pothier, 
J?asnage, Merlín. Debe, sin embargo, recordarse, al hablar del 
elemento romano en esta interpretación, q~e Cujacio, Bártolo y 
J?onello la consideraban como eficaz desde el principio, retrotra­
):éndola en perjuicio de terceros. 

A Roma se remontan, pues, los orígenes de la doctrina, siendo 
!á relación entre promesa de ¡préstamo e hipoteca muy debatida 
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por los romanistas. Pruébalo la discusión en torno a la L. 5, XX, 2 

Dig. Pero aun en este caso el contrato de préstamo no se per­
fecciona hasta la entrega, como real que es (re contrahit.ur o bli­
gatio, perficitu1' re), y, por tanto, hasta entonces el acreditado no 
se hace deudor, ya que sólo entonces nace la obligación . 

. En el intervalo no se puede hablar de ¡préstamo; el único con­
trato que rige es u;o totalmente distinto : la apertura de crédito, 
consensual y unilateral, mientras el ¡préstamo es real y casi bila­
teral. Más aún : quien verdaderamente tiene derecho a ¡pedir ga­
rantía es el acreditado, ¡para aseg_umr el cumplimiento de la obli­
gación que nació en la promesa de mutuo, y la hipoteca no ga- -
rantizaría la restitución, sino el incum¡plimiento de tal promesa. 

Del mismo modo los partidarios de la no validez de la hi­
¡poteca hasta que se efectúa la recepción del numerario, creyeron 
condicionada esta validez ~ la condición : si pecuniam accipero, 
y citan la ley 4 Dig. XX, 3 (si bien se apoyan en idéntico texto 
los contradictores de tal afirmación). Segúr. el mismo, que tras­
cribe una respuesta de Paulo, queriendo Ticcio recibir dinero pres­
tado de Mevio, le dió caución de hi¡potecarle las cosas que se­
ñaló. Después de haber vendido algunas de ellas, recibió el di­
nero. Se preguntó si estarían obligados al acreedor las vendidas 
anteriormente. Re~onde Paulo que, estando en el arbitrio del 
vendedor no recibir el dinero de~ués de la caución, parece que 
se contrajo la obligación de ¡prenda al tiempo de su entrega y 
por esto se ha de ver las cosas que el deudor tenía en su patri­
monio al tiem¡po que recibió el dinero, quas re sin bonis debitar 
numeratae pecuniae tempore hab1terit. 

Melucci, enemigo de esta consideración de condición potesta­
tiva, hace notar que los mismos romanistas niegan la irretrroactivi­
dad de la condición potestativa por Derecho romano, y, por tanto, 
no podrá asentarse sobre esta base la afirmación de que la hi¡poteca 
comienza a surtir efecto en el momento de cumplirse la condi­
ción. Además, cita el proemio de la ley s, XX, r, Dig., en 
que, al enumerar Marciano las obligaciones que se pueden asegu­
rar con hi¡poteca, alude a las futuras (sed et futurae obligationis 
nomine). Alguien cree, respecto a este ¡párrafo, que Marciano 
entendió por futuras las obligaciones eventuales (varrios romanistas 
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que cita Windscheid, § 225, nota 6). Melucci concluye ~firmando 
que en ninguno de los textos romanos se trata de una deuda fu­
tura, repitiendo que la obligación de mutuÓ no se perfecciona más 
que con el préstamo y con pecunia nwmerata. La hipoteca no 
puede anticipadamente surgir en garantía de la obligación futura, 
ni prestarle su eficacia, ni cubrirla con su función. Siguen sus ra­
zonamientos reforzando los argumentos contra los que ven en di­
chos textos admitida la hipoteca en garantía de crédito futuro, lo 
que ¡puede solamente sustentarse con relación a las formalidades 
cor1stitutivas que tengan lugar previamente, pero no con relación 
al fondo, antes del nacimiento del orédito, y rechaza la hipótesis 
de que Paulo hubiese hecho a¡plicación al caso del futuro mutuo. 

Además, la condición pecunia twmerata sit, ¡para Melucci sería 
una de las llamadas conditio juris, extraña a las reglas jurídicas 
de las verdaderas condiciones: casuales, ¡potestativas y mixtas. 
De hecho, no puede hablarse de verdadera y propia condición, 
toda vez que constituye un elemento de la misma esencia de la 
relación jurídica de que se trata, cual es la determinación de la 
cantidad. 

En la teoría ·de la conditio ju.ris encontraríamos. sin rl11da, 
3.n~.tlogias con aiguno de Jos problemas q'-!e nos ¡pbnrcamos, pue~ 
prescindiendo de las relaciones entre aquella teoría y la de la in­
capacidad, es muy sugestiva para nuestro caso la distinción que 
hacía el Derecho justinianeo entre actos constitutivos y confir­
matorios, sistematizada por V. Thur, que distingue acontecimien­
tos (Ereignise) y estados o situaciones (Zustaende), separando el 
Tat-bestand, constituído 4por los elementos decisivos en la relación 
jurídica de todo cuanto signifique situación o estado, y oponiendo 
las declaraciones fundamentales (Hmtp!erkliirung) a los supuestos 
de la relación jurídica (Vora·ussetznngen), que Thur denomina 
conditiones j-uris, y Dernburg (que utiliza la terminología ro­
mana), «supuestos o requisitos indis;pensables ¡para la eficacia del 
actoD (L la crónica de Falkenstein en la REVISTA CRÍTICA DE 

DERECHO INMOBILIARIO, sobre la monografía de Oertmann acerca 
de conditio j1tris). El desarrollo de la doctrina, buscando la aplica­
ción a nuestro caso, nos conduóría a objetivos no ¡propuestos, y 
me limita a señalar la analogía entre los dos momentos en que 
se desenvuelve (constitución de la relación y eficacia de la misma), 
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que algunos ¡pretenden élistinguir en la relación que nos pre­
ocupa. 

Aparte de las dos leyes citadas, merece citrurse entre los prece­
dentes .romanos la ley 1 I, XX, IV, y la ley 9, XX, IV. En el 
proemio de la primera dice Gayo (De la fórmula hipotecaria, libro 
único): "Tiene derecho a la ¡prenda el primer acreedor, aunque 
haya precedido 1pacto con otro de que si le ¡prestase dinero, le 
está obligada la cosa, aunque lo haya recibido después; porque 
podía no recibirlo.l) A 1pesar del pacto anterior, afirma, en uno de 
los párrafos siguientes, «que en el caso de condición, al haberse 
verificado ésta, es lo mismo que si hubiese concertado sin ellaD. 

Según la otra ley. (9, XX, IV) (Africano, Cuest.iones, libro 
octavo), habría de ser amparado el acreedor, aunque lo fuese 
bajo condición contra el que después se hizo acreedor, con tal de 
que la condición no sea de las que se ¡puedan cump-lir sin la vo­
luntad del deudor (citado por Supino en ContraUi di canto co­
rren/e, núm. 71, Archivw Gi11.ridico, 18¡¡). 

• * * 
Las legislaciones modernas, obedeciendo a una necesidad viva­

mente sentida, admiten en su seno la hipoteca en garantía de 
apertura de crédito, a veces con poco respeto a la rigurosa lógica 
de la forma tecnicojurídica. 

Recordaré en ¡primer lugalf, ¡por razones cronológicas, la ley 
Hipotecaria belga del 16 de Diciembre de I851; que en su artícu­
lo So prescribe: «L'hypoteque consentie pour sureté d'un crédit 
ouvert a concurrence d'une somme dete,rminée qu'on s'obligue a 
fournir est valable.n 

Uno de sus intér¡pretes, Laurent, extiende la validez no sólo 
al caso de la apertura de crédito, sino a cualquier crédito futuro, 
negando, en cambio, tal validez cuando el acreditante se hubiese 
,reservado de alguna manera la potestad de hacer efectivas las pe­
ticiones que le lwga el acreditado (v. Laurent, Trait.é de Droi.t 
civil, vol. XXX, núm. 530). 

La misma dirección de la ley belga sigue el Código civil ita­
liano, cuyo artículo 2.oo¡ establece que cda hipoteca produce efecto 
y toma grado desde el momento de su inscri¡pción, aunque se trate 
de un contrato de préstamo cuyo desembolso se efectúe posterior-
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menten. Se advierte que mien~ras en la ley belga se habla de aper­
tura de crédito, el Código italiano se refiere a contrato en que el 
desembolso se efectúe 1posreriormenre; diferencia debida, según 
algunos comentaristas italianos, al deseo de que no se restringiese 
a los negocios de comercio. Coinciden con los belgas en nega,r va­
lidez a la hipoteca cuando el acreditante se h'ubiese ,reservado el 
derecho a hacer las entregas que le fuesen solicitadas. 

La jurisprudencia italiana se ¡plantea a este respecto la cuestión 
de hecho de cuándo se debe entender que el acreditante no está 
obligado a efectuar !os préstamos, concluyendo que no basta cual­
quier cláusula en que se reserve libertad pa,ra condicionarlos o res­
tringirlos. Además, considera la aceptación de la hipoteca como 
indicio de la :1ceptación de la Rpertura de crédito por parte del 
concedente. Algunos autores italianos deducen de aquí que la ju­
risprudencia de su país ,rechazó la teoría que ellos llaman del «im­
¡pegnoP (existencia previa de una relación jurídica actual para la 
constitución de la hipoteca en garantía de a1pcrtura de crédito). 

Melucci deja bien sentado que, no habiendo obligación de su­
rni;1istrar la hipotec::~, no tendría base para surgir, no e~istiría 

el vínculo jurídico ::~ctual que exige el artículo I .!62 del Cód:go 
ci-..-il ita!JaPo ¡para la rnnstitución de Uila hipoit::ca y, en su VIrtud, 
aun materialmente constituida e inscrita, < arecería de todo funda­
mento. 

Respecto a los autores que no exigen el vínculo jurídico previo 
y 0ctual. no es necesario decir que admiten, desde luego, la va­
lidez de la hipoteca, sin preocuparse de la existencia actual de una 
obligación por parte del acreditante. Del mismo modo, los autores 
italianos que consideraban el artículo 2.oo¡ de su Código civil 
como una derogación ele los principios generales del De,recho, 
como un jus singulare, no ¡permiten la a:plicación por analogía 
a más casos que el ¡pre\·isto por la ley de la promesa de mutuo. 
En el su¡puesto de que A. se comprometiese a suministrar a B. 
materiales de construcción a medida que éste lo solicitase, no ha­
bría la promesa de mutuo, cuya asegumción con hipoteca permite 
tal disposición para ellos excepcional, y, por lo tanto, aplicable 
restrictivamente. 

En Francia, la jurisprudencia y la doctrina sostuvieron largas­
dudas y vacilaciones, debido a la ausencia de disposiciones con-
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cretas en su Código civil. Este, ¡por otra parte, no prescribe nada 
en contrario (Lyon Caen y Renault), y hasta en su artículo 2.135 
admite la posibilidad de que una hipoteca nazca antes que la 
deuda garantizada. 

Dos elementos facilitaron la admisión de esta hi¡poteca: en 
¡pnmer lugar, la consideración de la existencia de algunas hipo­
tecas legales (tutor, mmido y Estado) que nacen antes de la obli­
gación que garantizan, y, como dice Baudry, ¿_¡por qué no exten­
der esta hipoteca a las obligaciones convencionales? 

Después, fué un gran paso en favor de la validez de esta hipo­
teca la ley de ro de Junio de 1853, que autorizó al Crédit Foncier 
a concertar hipotecas en ga,rantía de sus créditos antes de su rea­
lización, tomando rango dicha hipoteca en la fecha de la inscrip­
ción, independientemente de dicha realización. 

En Alemania y en Suiza no se plantea el problem~; las di­
fic'ultades, así de forma como de fondo, están superadas en la 
hi¡poteca de máximum, admitida en el artículo 1.190 del Código 
civtl alemán y. en el segundo apartado del 794 del Código civil 
SUIZO. 

No he de detenerme en el análisis, ¡porque estimo que ha sido 
resuelto en un plano su¡perior. La figura jurídica <<hi¡poteca de 
máximum,, es el género dentro del cual se halla, a modo de es­
pecie, la institución que nos ocupa, toda vez que no se da difi­
cultad alguna para encajarla dentro de aquélla, y el estudio de 
la hipoteca de máximum (concepto genérico) excedería de los lí­
mites que me ¡propuse. No entraré, ¡pues, en su desarrollo. Sólo 
quiero ,recordar, a propósito concretamente de la cuenta corrien­
te y siguiendo a Nussbaum, la frecuencia con que·, en vez de 
constituir esta hipoteca, se prescinde de ella ¡para constituir una 
de tráfico (a título de préstamo) ¡por el total, com¡prometiéndose a 
no hacerla efectiva más que ¡por la suma que resulte realmente 
debida. Forma encubierta de asegurar una cantidad variable que 
reporta ventajas al acreedor, ya que estas hipotecas traen apare­
jada ejecución, no necesitan probar la cuan tía del crédito, pueden 
asegurar los intereses, no exigen que consten los actos en el Re­
gistro y no provocan las dudas ju,rídicas de la de máximum. 
Sin embargo, son aún preferidas las deudas territoriales, porque 
en ellas no se llena el margen entre el crédito efectivo y la canti· 
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dad inscrita con hipoteca de propietario, sino que tiene ¡por suyo 
el acreedor todo el derecho real. 

Respecto a E~paña, más adelante enunciaré en líneas gene­
rales los caracteres de la admisión y regulación de esta hi¡poteca. 
Aquí sólo citaré como antecedente el artículo 4.0 del ¡proyecto 
.de ley de Montero Ríos, presentado a las Cortes en r88r, sobre 
Institutos de Crédito Agrícola, según el cual se abrirían vuentas 
corrientes de crédito, aseguradas con diferentes formas de garan­
tía real o ¡personal, entre las cuales se contaba, claro está, la hi­
potecaria. Debe recordarse también el proyecto Alba, de Sep­
tiembre de rgr6, sobre creación del Banco Nacional Agrario, 
entre cuyos fines se. contaban el de establecer cuentas corrientes 
de crédito durante un plazo de cinco años (citado por Parés, .Re­
vista de Derecho Privado, rgrS, (<Hipoteca en garantía de cuentas 
<:orrientesn). La hipoteca en garantía de cuentas corrientes de cré­
dito no recibe su consagración legal hasta la reforma de rgog, en 
que este artículo, sin discusión en las Cámaras, recibe su aproba­
ción. En cambio, la hi¡poteca en garantía de apertura de crédiro 
simple vivía antes de esta reforma a la sombra de la hipoteca en 
garantía de créditos futuros. 

Cuando f••é un hecho la admisiún de esta hipoteca en g;H<~.n­

tk: de <ipertLu'a de crédito, se redujo en el :primer momento la 
discusión de que hablo más arriba acerca de la admisibilidad 
de la hipoteca, al caso en que aparezca combinada con la cuenta 
conriente. Pronuncióse rotundamente 1por la nega~iva de la com­
patibilidad entre hipoteca y cuenta corriente Le Franc;ois (Le ouver­
lurc de crédit. en comptc c01trant moyennant affcctation hypothe­
caire, Bruselas, rS¡g), para quien ia hipoteca ha de asegurar una 
obligación cierta, y como en el caso de la cuenta corriente las 
partes no se prometen nada, lo esencial son las remesas, no la 
convención anterior, no existe susceptibilidad en el contrato de 
dar base a la hi¡poteca. 

Esta tesis fué impugnada años más tarde por Clement, en su 
Cont-ral de compte courant, en donde afirma que la convención 
original y las qperaciones que la siguen no se dan aisladas, sino 
que se orea la obligación de hacerse remesas y de acreditarlas. 
Esta obligación existe, a pesar de su carácter eventual, y su in­
cumplimiento ¡puede dar origen a la re1paración de daños y per-
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JUICIOS. Repite a continuación los argumentos de los autores fran­
ceses con relación al artículo 1 .130 de su Código civil, que admite 
la cosa futura como obligación, y el 2.135, que desanrolla las 
hipotecas legales. 

En el mismo sentido de admisión se ¡pronuncia la doctrina 
italiana, que no encuentra tantos escrúpulos como la francesa 
para garantizar el saldo eventual de la cuenta corriente. 

En ambas doctrinas algunos autores se inclinan a negar tal 
posibilidad cuando se trata de cuenta corriente común entre co­
merciantes, sin que medie apertura de crédito, por la menor uti-· 
lidad al hacerse la retención del im1porte de las remesas del otro 
cuentacorrentista, aparte de que la compensación que entre los­
créditos y envíos de ambos tiene lugar es suficiente garantía. Aña­
den que, en la práctica, se ejerce esta garantía. tendiendo siempre 
a que no sea excesiva la dife.rencia que formará el saldo, y de 
esta inclinación al equilibrio entre el haber y el debe resulta la 
no necesidad de la hi¡potecn, ni de otra forma de garantía real. 

Sea de ello lo que fuere, lo cierto, a mi juicio. es que esta 
argumentación descentra el ¡problema, pues no siempre en la vida 
de las relaciones conwrciales ocurre así, sino que es frecuente el 
caso de que, por' necesidades del comercio, son de importancia 
las ren1esas del uno al otro, mientras que las de éste carecen de 
ella. Lo que interesa aquí es la posibilidad de su existencia y no 
su importancia y conveniencias en relación con el caso de la 
a¡pertura de crédito. 

En esta dirección siguen en España la tendencia de Clement,. 
antes expuesta; Vallés y Pujáis, en su Contrato de cu.ent.ct co-­
rriente, Barcelona, 1906, y Parés, en su citado artículo. Esto en· 
punto a la admisibilidad, en el caso de que medie a¡pertura de· 
crédito, pues en el caso de cuenta corriente pura y sim¡ple, en­
cuentra Parés, por los mismos razonamientos de Le J7,ran<;ois, 
que en el intermedio no hay débito ni crédito, y, por lo tanto,. 
falta la obligación principal, excepto la de hacerse remesas, que 
no es base suficiente para so:portar la relación accesoria: hipoteca. 
Tampoco admite que se utilicen las fórmulas relativas a la hipo­
teca en garantía de obligaciones futuras o eventuales; éstas for­
man un reducido número de casos con reglamentación especial, 
advirtiendo la falta de ¡preceptos legislatiYos, tales .como el de la 
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ley peruana de · 15 de Enero de 1900, que ¡permite asegurar con­
fianza, prenda o hi¡poteca en dichas obligaciones. Este precepto 
Mmoniza la flexibilidad de la cuenta corriente con el régimen hi­
potecario, en cuyas rígidas fórmulas ordinarias no cabe aquella 
flexibilidad, caracterizada por un constante trasiego de fondos 
que se compensan recíprocamente con una serie de novaciones 
y una liquidación. 

Clement estudia en este punto los efectos de la cuenta corrien­
te en relación con la hipoteca. E! caso más importante ele los 
que citan los autores franceses es el de la e}:tensión de la garantía 
de un crédito singular que esraba provisto de ella, al pasar a la 
cuenta corriente en virtud de la novación (aparte de los france­
ses; v. Chironi). La noYación no se operaría completamente si 
no tuviese lugar la extinción de dicha garantía. También ¡podrá 
renunciar el acreedor a su privilegio, si bien, a causa de la indi\·Í­
sibilidad, no se da este efecto cuando no tiene por objeto más 
de la mitad del importe (jurisprudencia francesa). Todo ello a 
menos de que haya mediado treserva eXJpresa (Código civil fran­
cés, 1 .278) y previo el asentimiento de los codeudores y fiadores, 
condición esta sine qua nnn IXlfft !"!O favorecer ni perjudicztr a ter­
c~ros y aseguwndo a éstos el t.ierecho a cerciorarse del estado de 
la cuenta corriente, ¡promoviendo un balance extraordinario y pro­
visional (ar-rét fictif) para conocer en un momento dado tal situa­
ción (v. la obra citada de Clement). 

En cuanto a la com¡pensactón, es interesante una sentencia 
francesa, que la restringe en el caso de quiebra. El supuesto era 
éste: A. garantiza con hipoteca la deuda "de B. a favor de C.; 
caen B. y C. en quiebra, y A., que era aoreedor de C. por cuenta 
corriente, opone la compensación. El Tribunal francés rechaza 
tal pretensión. La hi¡poteca no ¡puede garantizar deudas diver­
sas. Por otra parte, en caso de duda, se entenderá compensado 
el orédito más oneroso. 

Cuando fué consagrada la admisión de esta hipoteca, se ¡plan­
teó el problema relativo a la extensión de la obligación garan-ti­
zada. Coincidían los autores en reconocer a la voluntad de las 
partes la potestad de regular y determinar esta extensión, pero 
la discordia se ¡presentaba en cuanto faltaba esta voluntad ex.:.. 
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.presa y en cuanto a los intereses, a¡parte de otras dudas que iré 
exponiendo. 

Algún autor, Supino, por ejemplo, considera que, a falta de 
-aquella voluntad expresa, la hi¡poteca res,ponde del total y hasta 
el fin del contrato (claro está que esta disquisición no tiene valor 
práctico en cuanto a la legislación española, pues la determina­
ción de ambos extremos es requisito sine qua non ¡para la cons­
titución válida de la hipoteca). 

De todos modos, es opinión común que la hipoteca asegura 
la cantidad que al fin del contrato .resulte debida directa o indirec­
tamente y que conste en forma auténtica. El saldo será, en defi­
nitiva, la obligación garantida por la hipoteca. 

(Continuará.) 

JEsús 0APENA MosQUERA, 

Abogado, 

Capital autorizado . . . . . . 100.000.000 de pesetas 
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setas. Cajas abiertas los días laborables de 1 o a 2 

Sucursales en E:spafia :v Mo.rrueeos 

Corresponsales en las principales ciudades del mundo 
Ejecución de toda clase de operaciones de Banca y Holsa 
Cuentas corrientes a la vista con un interés anual de 2 y medio por 100 

CONSIGNACIONES A VENCIMIENTO FIJO 

Un mes' ...... , . . . . . . . . . . . . . . . 3 por 1 oo 
Tres meses..... . . . . . . . . . . . . . . 3 'l: por 1 o o 
Seis meses .................. .'. 4 por 100 

Un año ...•.••......... ,..... 4 1/2 por 100 

El Banco Español de Crédito pone a disposición del público, para la con· 
servación de valores, documentos, joyas, ob¡etos preciosos, etc., un departamento 
de CAJAS DE ALQUILER con todas las seguridades que la experiencia aconseja. Este 
departamento está abierto todos los días laborables desde las 8 a las 14 y desde 

las 16 a las 21 horas. Horas de Caja: de 10 a 14. 

Para cuentas corrientes de 1oa 14yde 16a 17. 
~==-==-=========--=-=-=======-==========~ 



El tercero en el Registro me-­
jicano (l) 

Pero venimos hablando de una «subsistencia», o ccreducción)), o· 
ccaniquilación» de una adquisición ya formalizatla por un tercero. 
Hemos visto también la existencia de un derechohabiente ccperjudi-­
cado» que hace valer sus derechos contra este tercero adquirente y 
aporta las pruebas del "conocimiento)) del tercero, eficaces ¡prua_ 
basar una ccminoración)) de su representación mental adquisitiva 
y exigen por ende una variación de la adquisición en el sentido. 
de su reductibilidad. 

A•hora 6ien, esros conflictos, p..1ra dirimirse, rcqü,eiefi un me--­
canismo. 

La confusión que ha prevalecido entre la mala fe del tercero en­
los sistemas inmobiliarios, y la mala fe genérica contractual (con­
fusión a través del elemento psicológico); las inseguridades de­
ciertos sistemas en ·cuanto al valor de la inscripción registra] y la\ 
aceptación confusa de discordancias del Registro, tanto por si­
tuaciones ext1rarregistrales Heales)), como de Derecho de Obliga-· 
ciones, han llevado a confundir también los mecanismos, y por la­
semejanza de los casos se ha utilizado la acción pauliana de res-­
cisión en fraude de acreedores, para que el <<perjudicado)), ver-­
dadero derechohabiente, ataque la adquisición realizada por el ter­
cero a base del Registro y en ¡perjuicio de aquél. 

La distinción entre el mecanismo de Derecho de Obligaciones: 
y el 1 nmobil iario es fácil. 

La acción 1pauliana /persigue la rescisión del acto adquisitivo .. 

(1) Véame J-os números 93 y 94 de esta Revista. 
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Para ello, el ((perjuclicé1don actor necesita probar el <<fraude>> del 
tercero adquirente, y el objeto del litigio es reintegrar el bien al 
patrimonio del enajenante, que es simultáneamente deudor del 
<.perjudicado>>. -Se busca, en otros términos, la aniquilación de la 
confabulación, dejando l<ls cosas en el estado anterior: el bien 
·tmnsferido con fraude ha de regresar al patrimonio del enajenante. 
Conseguido esto, el acreedor puede ya iniciar su acción de crédito 
sobre ~ste ¡patrimonio ,reintegrado. La adqui_sic.ión queda rescin­
.dida ; el tercero, desposeído, y el Registro, haciéndose eco de la 
declaración ele la sentencia judicial, anula la inscri¡pción «segun­
da,,, relativa a la adquisición del tercero. 

En el mecanismo de Derecho Inmobiliario se ataca, ante todo, 
la inscripción ((segunda", relativa a la adquisición del tercero; 
lo pide así el verdadero derechohabicnte perjudicado y el efecto 
que persigue es obtener directamente la entrada en su patrimonio 
.del bien objeto de la transferencia. Para ello no necesita probar 
"fraude" del tercero, sino sólo un estado «Cognoscitivo)) del mis-
1'110; el efecto aparente y diríamos inmediato es: negar o conceder 
al tercero la ¡protección regist•ral, ¡porque, en realidad, lo que se 
¡proponía el «perjudicado)) era cÓntrarrestar la fuerza de la ins­
cripción. 

Ya hemos señalado ·Jas causas de la confus·ón de los meca­
nismos. 

Pero ¿no hab,rá alguna más concreta aún? 
Yo creo descubrirla en un resultado común. a ambos meca­

nismos: el logro de .la cancelación de la inscripción "segunda>,, 
referente al acto adquisitivo del tercero. 

En efecto, cuando la acción pauliana concluye por una decla­
ración favorable al ¡perjudicado, se rescinde el acto adquisitivo y, 
naturalmente, el Registro tiene que cancelar la inscripción del 
mis.mo. 

lEn el .mecani·smo inmobiliario, el derec·hoha'biente, al legrar 
su acción, obtiene una declaración de insubsistencia de la inscri¡p­
ción: de carencia d~ fuerza y efectos de ésta. Y como una conse­
cuencia de este efecto lo@rado, decimos: ~¡ acto adquisitivo del 
tercero no prevaleció; sus intereses fueron vencidos por los del 
·verdadero derechohabiente. - · 

¿Qué encontramos, pues? 
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En ambos casos, una cancelación de la inscripción : en la ac-
. ción pauliana, como resultado de dirimir el problema de intereses 
encontrados de ccperjudicado» y ((tercero•>; en la acción registra!, 
como algo ¡primordial : el ¡problema de intereses se resuelve como 
una consecuencia de la suerte y vigor de la inscripción. 

En resumen: rEJ mecanismo regist·ral o de Derecho inmobi­
liario, aunque distinto fundamentalmente de la acción pauliana, 
es, de suyo, com¡plej.o: ha de atenderse en el mismo a un mante­
nimiento o suspensión. de los efectos protectores del Registro con 
relaciÓn al tercero adquirente. :Es lo Inmediato y visible en !a 
acción. Ha de verse también que en el mismo se resuelve la suerte 
definitiva de la adquisición del tercero, la extensión última de la 
misma, su subsistencia o aniquilación. Por lo tanto, se resuelve 
también la oposición de intereses entre ccperjudicado)) y cctercero)), 
Igualmenre ¡podemos decir, aunque parezca contenerse en el ¡pri­
mero ele los efectos señalados, que este mecanismo registra! decide, 
en cierto modo, la cancelación o permanencia de la ((inscripción 
.segunda". 

* * * 

Expuesta ya la materia de este capítulo, tratemos de resumir 
e! resu!t:::do del e-studio: En ei probiema del tercero convienE' ini­
·ciar ei estudio por la parte que hemos denominado ¡psicológica. 
Al lado surge una segunda, que revela igual 'im¡portancia: es la 
parte objetiva del problema del tercero, que no atiende tanto a la 

_¡posición mental del adquirente como al acto adquisitivo mismo 
y a sus discrepancias con otra~ situaciones existentes. P.roblema 
de las relaciones entre los elementos objetivos y psicológicos. Por 
último, mecanismos dentro de los cuales se resuelven los proble­
mas derivados de la oposición d:e intereses entre ter-ceros adqu·­
rentes v verdaderos derechohabientes. . . 

Por lo tanto, distinguimos: 
I. Parte psicológica. 

II. Parte objetiva. 
III. Relaciones entre ellas. 
IV. 1\'lecanismos dirimidores. 
Pero, <warte esta distribuc1ón de materias, resumimos la subs­

tancia en esta fornia : 



EL TERCERO EN EL REGISTRO MEJICANO 

Se atrranca de un conocimiento (aparte sistemas que requieren 
fraude o no les importa el conocimiento, por permitir aprovecha­
miento de una ventaja legal), a fin de com¡parar la representación 
mental <<exacta,, que del mismo <<Conocimiento)) deriva, con la 
<<aparente)), y obtener el resultado ¡psicológico (buena o mala fe 
del tercero). Es el sistema legal concreto, el que fija y señala 
cuáles hechos y derechos pueden ser objeto de conocimient<;> en 
el tercero, válidos para ¡producir la <<minoración)) de su represen­
tación adquisitiva. En un sistema abierto (sin Registro), cualquier 
hecho o derecho puede causar esos efectos ; si entraña una discor­
dancia con el acto adquisitivo, el tercero <<conoce)) y la Ley con­
cede tal efecto. En un sistema de Registro, la inscripción dice 
cuál ha de ser la representación mental a¡parente del tercero, y es. 
la discordancia entre Registro y ,realidad la que nos permite decir 
cuál es la re,presentación exacta del tercero, debiendo distinguitrse 
aquí los sistemas que sólo atienden a la discrepancia objetiva, los: 
que atienden a la psicológica, los que mezclan ambas, los que las. 
desconocen mediante un formulismo (valor de cosa juzgada de la, 
inscripción). 

La subsistencia de la adquisición. el conflicto de intereses entre 
tercero y perjudicado que en torno de ella se anuda, y también 
la suerte y eficacia de la protección de la inscripción, se dirimen 
mediante :procedimiento es,pecial complejo, distinto de la acción. 
pauliana. 

Si se nos da para analizar un sistema concreto de Registro 
que atiende- al <<conocimiento)), y deseamos fijar el problema del' 
tercero, estudiaremos : 

Cuál es la trepresentación mental <<aparente)) del adquirente (sea. 
la exteriorizada en el acto adquisitivo, sea la que deriva del Regis­
tro, segün la inscripción <qprimeran). 

Cuál es su representación mental uexactan al adquirir (hechos 
o derechos incompatibles con la adquisición celebrada, que al ser 
conocidos ¡por el tercero nos dirán su buena o mala fe). 

Qué elementos debemos y podemos analizar para comprobar 
que la representación mental «exacta,, es tal o cual (aquí entra el' 
valor de la inscripción). 

Fijada la exacta representación mental, ¿ reducitremos la adqui­
sición hasta ella? (De la respuesta derivará la final subsistencia 
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de la adquisición : su reducción o aniquilación. Y ¡para valorarla 
habrá que atender a las discordancias entre Registro y realidad.) 

CAPITULO IV 

APLICACIÓN AL REGISTRO MEJICANO 

Después de haber expuesto el esquema general para un estudio 
del ¡problema del tercero, puede suponerse que el ¡presente capítulo 
es una a¡plicación deductiva. Algo como una premisa menor, com­
plementaria de la mayor antecedente. 

Pero si en un orden ideológico es esto exacto, no significa 
que la forma de mi análisis en este ca¡pítulo haya de seguir paso 
a paso la del precedente. 

Emplearé, indudablemente, los concCJpios ya exput:~,tos, pero 
sólo en cuanto al fondo ele los mismos. Para la ordenación del 
examen concreto de los artículos del Registro mejicano manten­
dré, sin embargo, cierta libertad de forma, indi.<>,pensable para 
conservar la soltura .del análisis, obedeciendo más bien las exigen­
cias que me im¡pone la propia materia legislativa que voy a con­
siderar. 

La Ley mej!cana (.:lrtfc¡_¡Jo J.üuz dei Ccidigo civil) distingue 
en el cam¡po general de las relaciones jurídicas: a), actos inscri­
bibles; b), actos que no pueden entrar en el !fégimen jurídico de 
la inscripción. 

Dada una relación jurídica, ¿qué elemento nos dirá si perte­
nece al grupo de inscribi.bles o de Jos no inscribibles? La enu­
meración de la Ley (mismo artículo J.ooz); y si atendemos a los 
diversos actos que enumera, observamos un conjunto bastante 
heterogéneo: títulos de propiedad, derechos reales, posesión, cons­
titución del patrimonio de familia, cláusulas de las ventas a plazo 
de bienes muebles determinables, prenda en que el acreedor no 
recibe la posesión del objeto; escrituras constitutivas de socie­
dades, de fundaciones benéficas, sentencias, testamentos, concm­
sos o cesiones de bienes... y demás títulos que la ley considera 
como registrables. 

Resulta, ¡pues, que este conjunto de relaciones no demuestra 
entre los elementos una intrínseca semejanza jurídica: el d~recho 
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real es muy diverso a· una constitución de sociedad. El lazo de­
uniformidad sólo está en este elemento externo a los actos: la ins­
cribilidad. 

Pero en la Ley mejicana la inscripción es una facultad y no 
una obligación de las partes. Es la voluntad y la conveniencia de 
éstas la que torna la ¡posibilidad jurídica de inscribir en una rea­
lidad actual, en un se.r: acto inscrito. Mediante ello se consigue la 
finalidad de dotar al acto de efecto erga omnes (artículo J.OOJ). 

Por lo t.anto, tenemos un heterogéneo conjunto de títulos ins­
cribibles, uniformados ¡por su igual accesibilidad al Registro, a 
fin de causar efectos erga onfnes, siendo el interés de las ¡partes 
otorgantes el que en cada caso determinará el paso de la poten­
cialidad de inscribir, a una realidad de acto inscrito. 

Si en vez de atender a la posición de las ¡partes con respecto a 
la ·inscripción, miramos al tercero, comprendemos que en cuanto a 
él, la función de la inscripción es evitaJr la clandestinidad, perju­
dicial a los derechos de este tercero. 

Efectos erga om.nes y supresión de la clandestinidad son como 
cara y cruz del elemento central: inscripción. 

Es conveniente recordar aquí que el conflicto de intereses, que 
discu<rre generalmente bajo la rúbrica de ¡problema de tercero, Jo 
·estudiamos, por la limitación de los propósitos de esta ·Memoria, 
sólo en función d:el Registro. En el capítulo II hemos hablado de 
un problema de tercero «adquirente>, y basado en un «asiento pre­
vio)), dando lugar el acto adquisith·o del tercero a una inscripción 
''segunda,,. 

Estos mismos elementos nos sirvieron para la construcción es­
quemática del capítulo III. 

No creo por eso que éste sea el (mico caso de tercero; pero es, 
indudablemente, el que mayor atención merece por su freClten­
cia (1). 

(1) El artículo 973 del Código civil suizo, al establecer la protección del 
Registro, dice: «El que adquiere la propiedad u otros derechos reales fun­
Lifmdose de buena fe sobre una inscripción del Registro, será mantenido en su 
cidqttisición.n 

El artículo 892 del' Código civil alemán dice : «A favor de quien adquiera 
un derecho sobre una finca o un derecho en tal derecho, vale como justo el 
contenido del Registro, a no ser que se hu1:>iera tomado una anotación contra 
su exactitud o que la inexactitud fuera conocida del adquirente.» 
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Antes de seguir ahora con el estudio de los preceptos del Re­
gistro mejicano, enunciemos algunas posiciones posibles de con­
flicto y determinemos con toda cla,ridad cuál de ellas es la que, 
según el Cód:igo mejicano, da ocasión al juego de la protección 
registra]. 

El conflicto supone: una situación jurídica opuesta a la del 
tercero y una situación jurídica ¡peculiar a éste. Si ni el uno ni el 
otro derecho son registrables, el ¡problema será puramente civil : 
no entra en juego el Derecho ·Registra!. 

Pero cuando alguno de los títulos es inscribible, o cuando al­
guno de esos títulos está ínscr·ito, se presenta ya el prdblema de 
tercero : ¿Qué título ha de ¡prevalecer? ¿El inscribible, pero no 
inscrito, frente al del tercero inscrito? ¿,lE! inscrito, frente al del 
tercero inscribible, pero no inscrito? ¿Ambos títulos inscritos, 
cuando se anula el primero (derecho del otorgante)? 

Basta lo anterior para com¡prender la diversidad de situaciones 
que pueden presentarse: desde la lucha de dos títulos no insoritos, 
hasta la lucha de dos títulos igualmente inscritos, pasando por 
los-. términos medios de derechos inscribibles (pudiendo estar ins­
critos o no). 

A hor<~_ bien, ::;¡ el pwulema de tercero puede a.dm!t!:r todos estos 
matices, ei que va a ser materia de nuestro estudio, ¡por referirse 
a él concretamente la protección registra! del Código mejicano 
(artículo J.007), requiere los siguientes presupuestos: 

Una inscripción ((primeran del derecho del otorgante, una ad­
quisición del tercero dando origen a una inscri¡pción ((segundan 
y la anulación o rescisión ·del derecho del otorgante. 

Al discutir sus efectos en cuanto a la inscri¡pción ((segunda)), 
veremos interponerse la protección registra! ¡para evit<~Jr la aniqui­
lación· refleja del acto adquisitivo del tercero. 

Delimitada ten esta forma la materia del estudio (obedeciendo 
los términos de la propia Ley mejicana al establecer la función 
de la protección ·registra!), pasamos a estudiar : Valor de .\a i ns­
Cíipción. En qué casos se otorga la protección. Discrepancias 
entre Registro y realidad. Requisitos psicológicos en el tercero. 

La inscri¡pción, en el sistema mejicano, no tiene valor alguno 
con relación a las partes otorgantes : ni llega a una representación 
auténtica o legitimadora del derecho, ni mucho menos a crear un· 
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mundo de ficción jlllrídica al lado del real. La inscri¡pción mejicana 
carece, por Jo tanto, de esta capital función del ¡princ~pio de ¡pu­
blicidad. 

Esto mismo nos aparta de estudiar si la inscripción es una 
presunción j~tris tant.wrn o jttris et de jure, o si es parte constitu­
tiva de la transferencia, al igual que la tradición. Podemos afi1rmar 
que la inscrip'ción, ni es obligatoria para las partes (artículo J.OOJ), 
ni ·es necesaria (constitutiva), ni tampoco suficiente (artículo 3.oo6), 
pues se priva' de virtud jurídica intrínseca a la insori¡pción, fiján­
dose, ante todo, en los presupuestos causales. 

Frente a los terceros, en cambio, la inscri¡pción ·tiene funciones 
absolutas, y diríamos sacramentales (Fides publica, en sus as­
¡pectos ¡positivo y exhaustivo). Positivo, en cuanto la adquisición 
del tercero que da origen a la insoripción <<segundan no sufre al­
teración alguna por el reflejo de causas que anulen o rescindan 
la inscripción uprimeran, o sea el derecho del otorgante (artícu­
lo J.Oo]). Entre la primera inscripción que se anula y la segunda 
se interpone la protección registra!, impidiendo el golpe reflejo 
sobre la adquisición del tercero; con esto se deroga el nema dat 
p~wd non habet. 

Pero la incripción es, además, exhaustiva: fuera del Registro 
no existe nada que pueda perjudicar al tercero. El artículo 3.003 
priva de efecto ¡para ¡perjudicar a tercero, aí acto que debiendo 
inscribirse no Jo ha sido. El tercero se desent·iende de él; pero, 
en cambio, ¡puede aprovecharse de la situación extrarregistral. 

Ahora bien, este peculiar valor exhaustivo de la inscripción 
¿significa que frente al tercero, el Registro no puede nunca ser 
inexacto? 

Podríamos· distinguir: a), casos de vicio de la insoripción pri­
mera ; ésta se anula por razones interiores al Registro o por títu­
los o causas que constaban de éste; b), casos de anulac~ón por 
una situación inscribible, pero no inscrita; e), casos·de situaciones 
no registrables. 

¿Cómo defiende la ¡proteccón registra! al tercero frente a estos 
d:iversos casos? En 'el primero, al constar· el vicio en el propio 
Registro, el tercero no es ¡protegido ; en el segundo, se le ¡protege 
plenamente ; el tercer caso ¡pudiera sostenerse que escapa al ámbito 
del ¡problema registra! (la exis'tencia ·de una situación que no 
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puede inscribirse caracerá de importancia p<11ra normar la validez 
de la aáquisición del tercero y la subsistencia de la inscripción 
que lo protege). 

En resumen: la inscripción es verdad para el tercero; lo de­
fiende de las alteraciones provenientes de nulidad o rescisión del 
derecho del otorgante (o sea de ·]a inscripción primera), y fuera 
del Regisoro no puede existir para el tercero nada que le ¡perju­
dique, y, por tanto, nada que merme o minore su representa­
ción mental adquisitiva cca¡parenteD basada en la inscripción. 

Por esto calificaba d,e sacramental la inscri¡pción mejicana fren­
te al tercero: sobre esa inscripción se basa el. tercero confiada­
mente al realizar sus adquisicio,nes,, sabiendo que se .le proteger'á 
contra todo lo exrrarregistral y contra toda causa de alteración 
de, la inscripción cr¡primera)). 

¿Qué posic;ión psicológica se exige al tercero? El artículo J.oo¡ 
habla de tercero de buena fe, pero no especifica en qué consiste. 
En cambio, el pro,pio ¡precepto habla de anulaciones de la inscrip­
ción crprimeraD (derecho del otorgante) que afectan al tercero, si 
PROVIENEN DE TfTULOS <\NTER~ORES INSCRITOS O DE CAUSAS QUE RE­

SULTAN CLAR<\~IENTE DEL REGISTRO. A! !ado de esto, el artÍCu­

lo 3.003 :permite nl. tcrcelü ;nclusu aprovecharse. de la situación 
·inscribible que permanece sin inscripción, no pudiendo, en cam­
bio, perjudicarle. La exigencia psicológica en cuanto al tercero 
es, pues, muy débil en el Registro mejic~no. El tercero sólo tiene 
que aten <;ter al Registro ; lo que está fuera de él, ni le in'teresa, 
ni le perjudica. No hay, por lo tanto, elementos extrarregistrales 
que al ser conocidos por el tercero puedan producir una minora­
ción de su representación adquisitiva a1parente, basada en el Re­
gistro; sólo cuando en éste haya. títulos o datos que contradigan la 
re,presentación mental, se permitirá privar. de p~otección al tercero. 

Sin declarar el Registro mejical).o el valor de cosa juzgada 
de la inscri¡pción, llega, en cuanto a tercero, por sus peculiares 
disposiciones, a una situación semejante: la inscripción favorece 
siempre al tercero y nada que esté fuera del Registro puede estor­
bar su derecho. 

¿En qué casos juega esta protección? ¿Es en toda adquisición 
del tPrcP.ro, sea por contrato oneroso. lucrativo, por sucesión mortis 
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causa, por acuerdo judicial o, en fin, por ¡precepto transmisivo de 
la Ley? 

El artículo 3.007 sólo habla de «actos o contratos celebrados». 
Esto podría suponer que la protección registlral no funciona en 
los casos de sucesión mortis causa, ni sentencia judicial, ni trans­
misión ¡por ley. 

Parece, por lo tanto, que la ¡protección es para casos de con­
tratación, excluyéndose (artículo 3.oo¡, ¡parte final) la tlransmísión 
lucrativa. 

La protección, en su virtud, ¡podría entenderse limitada a la 
contratación onerosa. Pero esto no resulta muy claro; la redac­
ción del a1rtículo 3 .oo¡ y la enumeración de sus excepciones po­
drían autorizar una interpretación que ampliara los casos de pro­
tección del tercero más allá de los límites de la contratación one­
rosa. (En Méjico no sería imposible esta orientación, ¡pues la ins­
cripción no tanto si1rve para consolidar las adquisiciones y nor!'Dar 
con seguridad el tráfico inmobiliario, como para lograr efectos 
e'Yga omnes, perseguir la clandestin\dad y proteger al tercero ¡por 
su cualidad de tal, influyendo también en· la solución el que depen­
de de la voluntad de las ¡partes el inscribir o no.) 

La parte final del artículo 3.007 exce¡ptúa de las ¡protecciones 
regisurales los actos contrarios a las leyes prohibitivas o de in­
terés público, enumerándolos en la propia ocasión en que exceptúa 
de protección los actos lucrativos del tercero. 

¿Qué significa esta ¡parte? 
El artículo 8.0 del Código civil declara nulos los actos con­

trarios a leyes prohibitivas o de interés público, salvo cuando la 
Ley disponga lo contrarío. 

!El pensamiento del legislador mejicano ha debido de ser éste: 
los actos contra ley ¡prohibitiva son nulos, menos cuando hay de­
claración contraria en la Ley, y como el artículo 3.007, que esta­
blece la protección lfegistral, podría entenderse que tiene fuerza 
suficiente para dar vigor a estos actos de es¡pecial nulidad, ¡para 
evitar esta interpretación conviene agregar, en la parte final del 
artículo 3.007, la declaración de que la protección 1registral no 
tiene tal efecto y vigor, que incluso dé validez a los actos nulos 
según el artículo 8.0

• 

. Pero esto revela una confusa idea sobre la función de la pro-
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tección registra!; ella no funciona nunca para dar validez a las 
nulidades de que está viciado el acto adquisitivo del tercero, caus~ 
de la inscripción crsegunda)). Ya hemos visto en el artículo J.oo6 
que la inscripción no convalida actos nulos. 

El J.oo; no es, en realidad, una excepción a esta regla: es 
un mecanismo distinto. Se refiere a nulidades DEL DERECHO DEL 

OTORGANTE, es decir, de la inscri¡pción primera, que, por reAejo, 
pueden atacé!Jr a la segunda. La protección registra], únicamente 
con estos su¡puestos, se interpone y defiende la validez de la ad­
quisición segunda. 

Hay que distinguir, pues: a), causas de nulidad de la inscri¡p­
ción ¡primera que, por reflejo, afectan a la segunda ; para éstas 
es la di.9,posición del J.oo;, que otorga la protección registra!; 
b), causas propias de nulidad de la adquisición del tercero; es de­
ci'r, de la inscripción segunda (estas causas, sean las de oposición 
a ley prohibitiva o de orden público, sean causas de incapacidad 
del tercero adquirente, o error, o miedo de éste, etc., nunca ¡pueden 
pretenderse convalidadas par la inscripción, al am¡paro del artícu­
lo 3.oo6). 

Tiem¡po : Es parte del problema del tercero, pues fl ja 10'! mo­
mento a ¡partir del cual P.l CO!Wcímiento nc dafiaíá al adquirente: 
dolo superueniens non nocet. El Registro mejicano fija el momen­
to de la ¡presentación en el Registro, con la importante excepción 
del artículo J.orS (ved el texto en el capítulo II). 

Crítica : Aunque el Registro mejicano históricamente se funda 
en una preocupación psicológica: evitar la clandestinidad en favor 
del tercero de buena fe no es, en la actualidad, un Registro que 
atienda mucho al elemento psíquico; es más bien un régimen ob­
jetivo, con excesiva ¡protección al tercero y ¡poca exigencia en 
cuanto a la representación mental adquisitiva de éste. Le permite 
incluso aprovecharse de ventajas legales. 

En cambio, despojará sin remedio al derechohabiente verda­
dero que, teniendo título inscribible, haya descuidado su registro. 
La inscripción es como una balanza, que al descuido de la parte 
en inscribir o,pone el a¡provechamiento del tercero. 

Debe señalarse que, en la práctica, esta forma de Registro 
ha dado grandes facilidades para confabulaciones, ante las cuales 
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•el derechohabiente perjudicado tiene que .recurrir a la acción ¡pau­
i"!iana, ·casi siempre sin resultado efectivo. 

En resumen: El Registro mejicano no es sino un organismo 
r (más o menos correcto) encaminado a dar efecto c-rga omnes a 
-un conjunto de actos: todos los inscribibles. Por eso es posible 
'que, a\ lado de los derechos 1rea\es y de propiedad, figuren con 
~igua·l 'calidad frente al Registro contratos de sociedad, ele alquile­
<.res, ·de compraventa de bienes muebles a ¡plazos, etc. 

¿Será conveniente un Registro que sólo se ¡propone lograr el 
·efecto erga om-nes? 

Estos efectos erga omnes, ¿serán característica propia de los de­
rechos reales, o hay al lado ele éstos un conjunto de actos (los que 
enumera como títulos inscribibles el artículo 3.002) en los cuales 
la l\~cnica moderna demanda con igual precisión esos efectos? 

Y aun admitiendo que el efecto erga omnes sea indi5¡pensab\e 
¡para unos y otros títulos (los reales y los que, no siéndolo, figuran 
como inscribibles en e\ Registro mejicano), r. no habrá alguna di­
ferencia jurídica entre ellos, desde el punto ele vista de ese efecto 
erga omnes? O, dicho de otro modo: si en todo título inscribible 
se busca el efecto erga omncs, al t,ratarse de 'un título de derecho 
real, ¿no surtirá, además, la inscripción otros efectos?, ¿no tendrá 
otras virtudes y funciones específicas? 

En torno de estas preguntas puede concretarse la divergencia 
entre los sistemas germánicos de Registro y los que no lo son . 

. Más que un razonamiento para responder, conviene el obser­
var el funcionamiento práctico de estos distintos ti¡pos de Registro; 
el desarrollo técnico y la riqueza conceptual del Registro germá­
nico pueden decirnos lo que significa kente a la titulación de de­
rechos reales. Pero la invasión de actos inscribibles, sin ser de­
rechos reales, que ¡presenciamos en el Registro mejicano nos i·n­
dica una presión de las necesidades modernas sobre los moldes 
regist.rales: función publicadora (causar efectos crga omnes). 

Las dificultades de lograr la conjugación dentro de un solo 
organismo lleva al plante;:uniento de los problemas en el Registro 
de l\Jéjico, que he procurado estudiar. 

SILVJO A. ZAVALA, 

A bogado. 



:·.La depreciación monetaria y sus 
efectos jurídicos 

IV 

L<\S CLAUSULAS DE GAR.O,NTÍA (*) 

Estipulación de pago en moneda extranjera. 

En ciertos contratos se estipula que el pago debe ser hecho 
-en una moneda extran1era que, con frecuencia, es la del país don­
de habita e! acreedor o del que proviene 1as füt:füiH(.Ías vendi­
·das; pero, ai recurrir a esta estilpulación para cubrir~e de la ,de­
preciación de la moneda nacional, se especula al alza de la mo­
.neda extranjera. 

Fuera de un período de curso forzoso, estas estipulaciones, en 
defecto de un texto prohibitivo, son perfectamente vál1das y eje­
cutorias; la moneda extranjera, en efecto, es generalmente con­
siderada como una mercancía que puede ser objeto de un contra­
to válido de igual manera que lo son las demás mercancías que 

·están en el comercio ¡jurídico y, por lo tanto, es lícito convenir 
·que una prestación consisti·rá en dólares o en libras esterlinas, y 
·estas estipulaciones son obligatorias, puesto que el artículo 1.167 

·de nuestro Código ·civil dice que el acreedor no puede ser cons­
treñido a recibir una cosa distinta de la que le es debida, aun­
·que el valor de la ·que se le ofr·ece sea 1gual o mayor todavía; ade­
más, según e[ artículo T.170 de igual Código, el pago de las 

'(*) Véase el número anterior. 



842 LA DEPRECIACIÓN MONETARIA Y SUS EFECTOS JURÍDICOS 

deudas de dinero deberá hacerse en la ((especie pactada''• y de otra• 
parte, el Código de comercio español declara la validez de estas­
cláusulas en materia de letras de cambio, cuando expresamente 
d:ce en su artículo 489 que las letras de cambio deberán pagarse· 
en la moneda que en las mismas se designa. 

La Resolución de la Dirección general de los Registros de I 5 de· 
Febrero de H_)26 refuerza la validez de esta esti¡pulación en el Derecho· 
español. Ya el Presidente de la Audiencia revocó la nota del Regis­
trador, en C'ltanto denegaba la inscripción, par no expresarse en mo­
neda española la re5¡ponsabilidad por cau)ital e intereses y por no ha-­
berse valorado las fincas en la misma moneda ; pero la confir-ma, 

en cuanto se deniega la inscri1pción por no cifrarse en moneda espa-­
·í'lola ·la :responsabilidad para 'COSías, por !tratarse 1entonces del 
interés del 1Estado por el reintegro del papel que se invierta, y la 
Dirección general, después de argumentar ampliamente para de­
cidir que la responsabilidad de las fincas hipotecadas no puede· 
hacerse en moneda extranjera, dice que los anteriores razonamien­
tos -que emplea no se oponen a que las obligaciones aseguradas­
con hipoteca puedan tener por objeto las más variadas prestacio-· 
nes o referirse a las más desconocidas divisas, así como tampoco 
impiden a Jos contratantes el dejar a una futura li·quidación o su­
bordinar a especiales condiciones la fijación del importe asegura-­
do ; pero siempre con la condición de que se determine el máxi­
mum de la responsabilidad hipotecaria en moneda que tenga cur­
so legal en la Nación, y no se pacte el :procedimiento judicial­
sumario para 'hacer efectivas deudas ilíquidas. 

Por lo tanto, antes de un período de cu·rso forzoso toda dis-­
cusión sobre la validez de las cláusulas de pago en moneda ex-­
tranjera es totalmente superflua; como dice Planiol (ob. cit., 
tomo II, núm. 424) : ((U na convención especial puede imponer al 
deudor la obligación de liberarse en una moneda extranjera deter-­
minada. La convención es válida, puesto que .la moneda es una. 
mercancía que puede ser objeto de una promesa lícita.,, lE Igual-. 
opina, por no citar más autores, Aubry et Rau (ob. cit., t. IV,. 
número 318). <Donde la cuestión se presenta es cuando se plantea, 
la validez d:e estas cláusulas en período de curso forzoso. 

En Francia, donde estas cuestiones lhan sido tan estudiadas, ve­
mos que hasta el año 1926 la jurisprudencia no parecía hostil en: 
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principio a las cláusulas de pago en moneda extranjera; pero a 
partir de esa fecha, las decisiones jur!sprudenciales 'han sido con-· 
trarias a la validez de esa estipulaCIÓn, como contraria al orden pú­
;bJico, en razón d'e las disposiciones sobre el curso legal y forzoso 
del billete de Banco, cuando el contrato concluído entre france­
ses era ejecutorio en Francia, o sea que se decreta la nulidad de 
la cláusula cuando el pago no tiene el carácter de una reglamen­
tación exterior. 

Por contra, se ha decretado la val .dez de la cláusula cuando el 
pago presenta este t.'dtimo carácter; así, las conclusiones presen­
tadas por 'l\1atter, Ahogado general, ante la Cour de Cassation 
·reservaban la valtdez de las cláusulas de pago en moneda extran­
jera cuando resultaban de contratos de carácter internacional, y 
estimaba que, para decidir la validez de una cláusula-oro o en 
moneda extranjera no era preciso tener en cuenta la nacionalidad 
de las partes, sino que lo importante era la naturaleza de la con­
vención, y las consecuencias que !hubiera de producir sobre dos 
países diferentes. Para !vlatter, la cláusula-moneda extranjera se­
ría válida si el contrato produce como un mov:miento de flujo y de 
reflujo por encima de las fronteras y con consecuencias reciprocas 
en un país y en otro, y <hJh;:¡ como ejemplo de .:llo t:l contrata de 
venf<'!. comercial de impo,tat:iún, eí contrato de préstamo de un 
país extranjero sdbre Francia, el contrato de transporte o tránsito 
internacional regido por la Convención de Berna y el contrato de 
trabajo en el extranjero, pero por cuenta de un empresario francés. 

lEn resumen : la jurisprudencia francesa mantiene sobre esra 
cuest'Ón tres tendencias : 

Primera. Para la Cour de Cassation (17 Mayo 1927 y 14 
Enero 1928), la nulidad se impone para todo pago de moneda 
extranjera ihecha en Francia por una persona residente en ella. 

Segunda. Para la nw~'Or parte de las Cours de apela'ción 
y de los Tribunales es la natu·raleza mternacional del contrato, pro­
ductora de un cambio por encima de las .fronteras, la que per­
mitirá reconocer la validez. 

Tercera. Para algunos Tribunales, la nulidad del pago en 
moneda extranjera, a falta de un texto prohibitivo, no puede ser 
deducida más .que de la idea del fraude de la ley sobre el curso 
forzoso. 
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lEn-frente de las d:ivergenóas de la jurisprudencia francesa, la 
mayoría de los autores se declaran partidarios de la validez de esta 
-cláusula, •que n·ingún texto proh1be. 

Así, Demogue escribía el año 1921 en el ]ournal des Notai­
-res (1) que el curso forzoso no impediría estipular válidamente 
un pago en París de moneda-oro extranjera. uUn pago en mone-

-da ext·rarijera--dice-no es más que un pago en mercancía.n To­
davía 1Demogue se pregunta (2) si estipular en moneda extran­
jera sin motivo legítimo no constituiría un acto ilícito, un aban­
dono de esa especie de bandera que es la moneda nacional, en una 
palabra, un abuso del derecho, y concluye diciendo: ,,se pue­
de sostener esto; pero sería muy delicado el fijar los límites de 
este abuso.n 

Jeze (3), en el interesante estud;o que consagró a la moneda 
en los pagos, declara que el má..'\"imum de efectos que el jurisia 
puede producir con una ley sobre el curso forzoso es que los in­

-dividuos no puedan establecer di'ferencias entre sus monedas na­
cional-es, y, en defecto de prohibición expresa, acepta la validez 
d:e la cláusula en moneda extranjera. 

Mestres y James (4) estiman igualmente que los contratos en 
moneda extranjera son válidos en Derecho francés; Geny y Rous­

_seau se inclinan a la misma opinión (5), y Schkaff la considera, 
por últi.mo, jurídicamente válida (6). 

lE! a·rgumento esencial del que resulta la validez de las cláu­
.sulas de pago en moneda extranjera es que éstas no han sido te­
nidas en cuenta ni directa ni indirectamente por las leyes que se 

.acostumbran alegar en· su contra. 
•Curso .legal y curso forzoso, incluso a la par del bi'llete de 

Banco y las monedas extranjeras, se mueven, en efecto, sobre dos 
planos diferentes. 

(1) Le ]ou11nal d.es Nota,ir.es: uLe coun forcé <lu billet de Banque et ses 
,e.f.fptsn, 1921, 'P· qo. 

o(z) journal des Notaires: uDe quelques clauses tendant a se premunir 
. contrc •les variations de valeur du francn, 1923, p. 101. 

(3) jcze: Rev. de Sci.ence et die Leg. Fmancieres: artículo ya citado. 
(4) Mestres et James: u La clause-or en droit foran~aisn, París, 1926, pá­

_gina 1 ¡. 
(5) Geny: Ob. cit. 
(6) Schkaff: Ob. cit., p. 135. 
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La base de nuestra organización económica actual es la li­
bertad de las convenciones; todo Jo que no está prohibido está. 
permitido, y ninguna ley ni ningún reglamento prohibe la cláusula 
de pago en moneda extranjera, incluso en las transacciones inte­
riores. 

El legislador expresamente no ha establecido prohibición algu-­
na ni en nuestro país ni tai:npoco en países donde la legislación 
producida por la depreciación monetaria !ha sidb numerosísima. 

Reconocida la validez de la cláusula en moneda extranjera, 
queda la cuestión importante de la fecha de la conversión, a lo cual 
yamos a dedicar nuestra atención brevemente. 

La doctrina se ·halla dividida sobre la cuesh)n -de la conver-­
sión. Alguno<; autores, como Bedarride (1), Alauzet (2), Deman­
geat (3), Audinet (4) y T'haller, piensan -que el deudor puede li­
berarse en la moneda del lugar del pago, puesto que suministra, 
s1gtm el curso del cambio, -el equivalente de la suma estipulada. 
é>tros autores, como Bravard Veyrieres (S), Lacourt (6), estiman 
que el acreedor no puede oponerse a la con-versión cuando existe 
una cláusula formal, como, por ejemplo, «pagabl-e en moneda 
extranjera, y no en otra». 

Otros autores, como -Lyon Caen et Renault (7), No1.1guier (8), 
lihaller (9), sob·re !~ ~b~se de: nítfcülo 143 del ·Códig·u Ue cun1~rcio 
francés, dicen que siendo este tprecepto, en materia de letra de· 
cambio, un::~ disposición excepcional, no es más que la excepción 
a la regla g-eneral de -que los tpagos deben efectuarse en Francia, 
en moneda francesa. 

En Alemania el deredho de conversión o de sustitución está 
previsto en el artículo 244 del B. G. B.; en I1talia, en el artículo 39 
del Cóldigo de comercio, y en Rumania, en el artículo 41, tamb'ién. 

(1) Bedarride: De la lettre de c/¡ange, t. II, núm. 3S4-

(2) L'\lau-zet: C. de com., t. IV, núm. 1.394-
U) Dernangeat: Dt. com., t. III, núm. 321. 
(4) .Audinet: Dt. mtem. privé, 2.a edi., núm. 758. 
(5) Bravard Veyrieres '(Demanrgeat): Dt. ,com., t. Ill, 111úm. 321. 
(6) :Lacourt: Dt. com., núm. 1.272. 

(7) Lyon Caen et Renault: Traité de Droit conzmercial, t. IV, núm. 301.. 

{S) Nouguier: Lettre de cMnge, 4-a ed., t. I, nú.m. 946. 
(g) Tha11ler et IPerceru : T1'o,ité élementa.ire de Droit commercial. Pa-­

rís, 1923, núm. 1.251. 
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.del Código de comercio. Por lo tanto; en ausencia de un texto 
-eX'preso el acreedor puede exigir Ua cosa prometida, la moneda ex­
tra-njera efectiva y no puede obligar a recibir otra, aunrque sea de 
un valor igual o superior. 

En la práctica, la jurisprudencia francesa admite, en general, 
-en favor del deudor, el dereclho de conversión y deci'de que el pago 
se hará o podrá hacerse en francos, al curso del cambio, con el agio 
a la caPga del deudor ( 1). 

Admitido el prmcipio de la conversión, es preciso determinar 
la fec'ha en •que ldeba hacerse, cuestión de interés práctico consi­

-derable, ya rque en per-íodo 'de inestabillidad monetaria el curso de 
los cambios varía cada día, y a veces en granldes praporc'iones. 

Las soluciones Iban sido diversas, y se Iban decidido, según los 
casos, por las {edhas de la exigibili'dad, por la de incursión en 
.mora, por la del nacimiento de la deuda, por la de la sentencia y, 
_por último, por la idel ·pago efectivo, cuya fedha, en realidad, es 
la verdaderamente lógica. 

La doctrina ha buscado, como siempre, la unidad entre el 
-cúmulo de fedhas .propuestas como propias para la conversión ; 
.según lVl'lle. Rozis ·(o'b. cit., p. 125), se pueden adoptar las Siguien­
tes soluciones: si el deudor está en falta y el ca'mbio Iba subido, 
la conrversión será al curso del día del pago efectivo ; si la falta es 

-.del acreedor o es caso de fuerza mayor, será al curso del día del 
vencimiento el ·que será tomaldo en consideración. 

Bl gran ·princi'pio que debe dominar en nuestra matena-dice 
la anterior escritora~s •que el acreedor debe recibir lo que le es 
deuido; esto excluye, evidentemen'te, un curso ulterior al venci­
miento, lo mismo que un curso anterior. Pero este sistema no 
puede aceptarse, puesto •que lo delbido es la moneda extranjera. 

En cuanto a Matter, después de haber reconocido ·que el enun­
.ciado corriente en doctrina es que la conversión deJbe 1hacerse el 
-día del .pago, declara que esta opinión no ·está confirmada por nin-

( l) La cuestión rhwbía ·reci-bido so'lución en el ante.p.-oyccto de .Jey sobre la 
letra de cambio y billete a la orden discutido '})O.r la Conferencia l•nternacio­
nal de La Haya de 1910; el .proyecto preveía en su artícu·lo •SO que el pago 

_podía tener lugar oo .la moneda do! pa-ís, a menos que el acreedor no hubiera 
.c:>tipulado expresamente el pago en moneda extra-njera efecti·va. 
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;guna decisión de la jurisprudencia (<Jb. cit., p. 270), .lo cual, se­
gún dice Hubreoht, es inexacto. Y :tvlatter pretende edificar una 
teoría sobre el artícuOo r. r 53 del Código civil francés: "Cuando 

.se razona txclusivamente sobre el dereoho civil--dice-, la obliga­
. <:ión de pagar una moneda extranjera no es más ·que una obligación 
de pagar en mercancías.» Luego, y excepcionalmente, esta obli­

__ gación debe ejecutarse -por la ·prestación de la mercancía o de un 
·•título que la r~resente. Y por contra, y en regla general, la 
obligación se convierte en pa'go propiamente didho, es decir, en 
suministro de una suma de dinero en la moneda nacional, y en este 

-caso cl solo texto aplicable para determinar la feoha de la conver­
sión dice Matter es el artículo 1.153 dicho, equivalente al r.roS del 

, ,resultantes de la mora, si no hay pacto en contrario, co,nsistirán 
tes en el pago de una cantidad de lclinero Jos daños· y perjuicios 
resultantes de la mora, si no hay pacto en contrario, consistirán 

-en el pago 'de los intereses convenidos, y a falta de convenio, en 
-el interés legal, y estos daños )' perjuicios son debidos, sin que el 
acreedor esté obligado a justificar ninguna .pérdida, y no son de­
bidos más •que desde el día de la obligación de pagar, y el acree-

·dor al cual su deudor en retardo causado por mala fe causa un per­
juicio, independientemente de este retardo, puede obtBri~r Jaños y 
perjuicios distintos <le los intereses mofalurios. 

La regla, por tanto, que, según Matter, se deduciría 
-de ese artículo sería la siguiente: En principio, la deuda en mo­
neda extranjera se convertiría el día de la eúgilbili-dad; los inte­
reses 'legales correrían desde el día de la mora, sin ,que el acreedor 
tuviera que justificar ninguna pérdida; y en cuanto a la mala fe 

·O a la falta del deudor 'que !haya causado un perjuic1o al acreedor, 
-el deudor ·debe ser condenado a título (fe daños y perjuicios a con-
vertir su deuda al curso más desventajoso para él. El sistema pre­
sen~ado por Matter es inacepta1b0e; nada lhay más peli-groso que 
-confundir la ejecuc"ión de las obligaCiones, conversión, daños y 
perjuicios, valorización, et-c. 

Noso1 ros estamos a·quí en materia de ejecución de obligación 
y no en materia de daños y perjuicios, y, por Jo tanto, ese pre­

-cepto no puede mvocarse, puesto que no nos enseña ni cómo debe 
-ejecutarse una deuda en moneda extranjera, ni cuál será la fedha 
-.en ·que la conversión deba hacerse; ·Solamente dice que en ma-
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teria. de 'deudas de sumas de metálico Jos daños y perjuicios están· 
limitados a los intereses legales, salvo perjuicio especial y mala fe-­
del deudor. 

De otra parte, si se admite, con Matler, que la moneda extran­
jera no es más ·que una mercancía, debemos conclu'ir •que dicho~ 

artículo, tque se refiere a sumas de dinero, no es jamás a•plica•ble a 
las deudas de monedas extranjeras. 

Para resolver la fedha en que la conversión debe ser Jhedha es. 
preciso, ante todo, concretar qué es Jo debido, cuál es el objeto de· 
la obligación, cuál es la prestación ·que iha sido convemda y que-. 
ri~:la por las partes. Esta es, únicamente, una cierta canúdad de 
moneda extranjera; como ya escribía Scaccia, a final del Sl­

g1o xvu (r), y como se Iba repetido a menudo después, la regla­
mentación en moneda ·nacional no es in obligat.wne, sino sola-­
mente in solutione, in facultate solutionis. 

El acreedor tiene deredho a reclamar en justicia, directamente,. 
el pago en moneda extranjera, y ninguna ley le obliga al Tribunal 
a sentenciar exclusivamente en moneda naC!Onal. 

Así, Nussbaum (2) dice que la práctica de los diversos cursos. 
de conversión adoptados por las sentencias no tienen a menudo­
otro origen •que la asignación lhedha en este sentido por el deman- · 
dante; lo •que el acreedor puede demandar a sus }i.1eces es aquello 
a que el contrato le da deredho, es decir, moneda extranjera y no· 
moneda nacional. Por lo tanto, el deredho de sustitución, que no 
está reconocido por ley, ni en derecho francés ni en dereclho espa- · 
ñol, no puede ser más ·que una facultad admitida por la como'didad 
del deudor; pero de todas manE!lras el acreedor debe recibir, ni 
más ni menos, lo .que le es debi'do. 

Así, cuando el acreedor concierta un pago en moneda extran- · 
jera, nada impide al Tribunal abonar directamente las divisas ; y 
si, por tanto, se quiere convertir la deuda en moneda nadonal, es­
preciso tque esta conversión permita al acreedor procurarse la can-­
tidad de moneda extranjera que le es debida, y, ·por tanto, se im--­
pone la conversión en el momento de la reglamentación efectiva, 
y, en resumen, la conversión debe hacerse según el curso del día_ 

(1) Scaccia: D¡e Comm. et uunbiis, etc., Il, V, núms. 185, 188. 
(z) Nus~baum: Ob. cit., p. 218. 
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·de la reglamentación, salvo acuerdo eX;preso o tácito sobre otro 
curso (r). 

CL.~USULAS DE ESCALA MÓVIL 

Para garantirse contra las fluctuaciones de la moneda nacional 
y conservar el equilibrio ·querido entre sus pr·estaciones recíprocas 
·los contratantes pueden, sin recurrir a ·las estipulaciones de pago 
·en oro o en divisas extranjeras. conseguir un resultado análogo, 
"insertando en sus conversiones una cláusula en virtud de la cual 
el montante de la cantidad a pagar variará según el curso de una 
moneda extranjera o del precio de un género, o más generalmente, 
segün el índice de los 'Precios: y así se ha visto cláusulas de escala 
móvil cuya 'base era el curso de •la libra o del dólar, el precio 'del 
pan, del •quintal de trigo, del metro cuadrado de obras o del índice 
·general de los precios. 

Contra ello se ·ha o'bjetado con el requisito de que en la venta 
·el precio iha de ser cierto:· determinado; pero al fin de los artícu­
los I ·447 a I -449 del Código ci·vil español es que las partes se !ha­
yan entendi·do so·bre el precio o sobre la manera de determinarlo, 
y que en ning1í11 ~aso este ckmeDtO e!>enciai pueda ser fijado por 
l:t vo!ur.ta,':l ünilaltrái de uno de los contratantes. Pues bien: con 
la cláusula de escala móvil 'las partes se ¡ponen precisamente de 
acuerdo sdbre la consistencia real 'del precio y sobre la manera de 
calcularlo en moneda nacional, y si recurren a esta cláusula es pre­

·cisamente porque el precio, es decir, la potencia adquisitiva trans-
mitida por el comprador al vendedor permanezca fija y estable en 

-el qnantmn que ellos 1quisieron. En período de inestabilidad mo­
·netaria el •precio está mejor determinado por el empleo de una es­
·cala móvil que por la ·fijación de una suma en moneda inestable, 
··que bajo una apariencia de ·fijeza no corresponde a la reglamen­
-tación y a la equivalem:ia ··queritla por las partes. 

Se iha argumentado también contra la escala móvil con el ar-

( 1) Dada ·la importancia de la com ersión al curso de los últimos años, la 
·--conferencia de Viena de la .'\sociación Internaciona>l de Dereaho se ocupó de 
-esta cuestión, y el r r de L'\gosto de 1926 se dictaron las 1!1amadas <areg!as de 
Vien;:~», :1 uas que Jos contratantes pueden referirse en la;; conversiones. 
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tkulo 1 ·753 del Código civil, en el cual jamás el prestatario está­
obligado a devolver en el préstamo de dinero más que otro tanto· 
de la misma especie y calidad; pero este artículo se olvida que· 
es de carácter excepcional y de interpretación estricta; no se re­
fiere directamente más que al dinero u otra cosa fungi•ble y que en 
todo caso no es ningün precepto de orden público, y, por tanto, 
será derogable por la cláusula de escala móvil, como corriente­
mente se le deroga con la dáusula de reembolso con prima en los 
préstamos obligatorios. 

La doctrina, en su mayoría, admite la validez de estas clárusu­
las, y especialmente de la cláusula-índice; así Genry, iVIestre, Ja-­
mes, Vi·lihem, Capitant y Demoguc (1), se inclinan a no validar 
más •que la cláusula-índice, e incluso Nogaro, hostil en general a 
las cláusulas de garantía, manifiesta una opinión moderada res­
pecto a la cláusula-índice, que sería válida en princilpio y justifi­
cable en Jos contratos a largo plazo. 

Se ·ha ·llega!do, incluso en Francia, a esti·pular pagos basados 
sobre la renta francesa 4 por 100, 1925 ; ésta ·fué una emisión que· 
el •Estado .francés ·lanzó, garantizando a los suscri•ptores un mí ni-· 
mum de interés del 4 ·por 100 anual, susceptible de aumento pro­
porcional, si el curso de la !ibra esterlina pasaba de los 95 francos; 
medida que !hubo •que tomar para garantizar a los suscriptores con­
tra la depreciación ulterior eventual de la moneda y ante el ejem-­
plo de Alemania, donde se reembolsaron empréstitos en moneda. 
totalmente depreciada. 

JosÉ :M.• FoNcrLLAs,. 

( Co nltinua rá .) 

(¡) joumal des No:aires, I<_P3, p. I<vj. 
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de los Registros y del Notariado 
CmiPRAVE:'-.'TA. REQUISITOS DE LAS CERTIFICACIONES DEL CoNSEJO 

DE FA:\IILIA. LEGITIMACIÓN DE FIRMAS. No ES NECES.-\RIO JUSTI­

FICAR EN LAS CERTIFICACIONES DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO 

DE FA?IIILIA LA NECESIDAD O UTILIDAD QUE MOTIVEN LAS ENAJE-

1\ACIONES DE BIENES DE MENORES, NI QUE SE HAGA C.ONSTAR QUE 

EL .\CUERDO SE TOMÓ POR MAYORÍA, Y QUE EL NÚMERO DE VO­

CALES EN LA REUNIÓN FUÉ EL LEGAL, SINO QUE BASTA QUE SE 

ACREDITE DEBIDAMENTE LA LEGITIMIDAD DE LA FIRMA DEL LLA­

!\IADO A CERTIFICAR Y QUE ÉSTE SE HALLA EN EL USO DEL CARGO. 

EL REGLAMENTO NOTARIAL NO Lli\UTA NI ADSCRIBE LA FACULTAD 

LEGITii\IADORA A DETERMINADO TERRITORIO, CONDICION..\NDOLA 

SÓLO CON LA EXIGENCIA DE SER CONOCIDA DEL NOTARIO LA FIRMA. 

Resolución de ¡ de j1mio de 1932. (Gaceta de 28 de Jmúo 'de 1932.) 

En la villa de Cartaya, y ante el Notario de Gibraleón D. Abe­
_Iardo Carpin•tero Rodríguez, se otorgó escritu-ra, en la que, des-­
pués de hacer detallada referenci·a de diversas transmisiones !he­
reditarias, cuyo final viene a resolverse en queda·r como únicos 
herederos de dos mitades de fincas los !hermanos doí'ía Alejandrina, 
doi'ía Carmen, D. Alejandro, doí'ía Bella y doña Josefa Verano 
Díaz, las dos primeras por su propio derecho, representados los 
otros tres, men·ores de edad, por D. Antonio Acosta Verano, pre­
via autorización del Consejo de familia y el anuncio de la subasta, 
y con la conformidad de los dueños de las otras mirades de fincas, 
venden su mitad indivisa a la única postora, doña Florentina Abreu 
A costa: 

El Registrador de la Propiedad de Ayamonte consignó en el 
documento la siguiente nora : 



J URISPRUDE:-ICIA DE LA DIRECCIÓN 

((Suspendida la inscripción del p;·esente documento por los si­
guientes defectos: Primero. No justificarse que D. Bernardo 
Conde Verano, como tutor de doñ.a Bella Conde Verano, estuviera 
autorizado por el Consejo de familia, como dispone el n-úmero ro 
del qrtículo 269 del Código. para repu<;liar la !herencia de su abuela, 
doña María Josefa Oria. Vázquez, pues del certificado expedido 
en Lepe el 22 de Febrero de 1929, por el ·que se dice presidente 
dlel Consej'O de familia de la misma, ·no resulta •que e·] acuerdo a 
que el mismo se refiere tenga los requisitos legales exigidos por 
el artículo 305 del Código civil, careciendo el mismo de autenti­
cidad, conforme a las doctrinas de la Sentencia del Tribunal Su­
premo de 22 de Junio de r893 y Resolución de la Dirección de los 
Registros de 20 de Iviarzo de 1893, pues auJ11que aparece en el mis­
mo una diligencia ¡firmada por el Notario de Gibraleón, extendida 
en esta villa el 30 de Octubre de 1930, pretendiendo legitimar la 
firma, ésta carece de validez por no !haberse puesto la firma a su 
presencia en la forma dispuesta por el artí-culo 337 del vigente Re­
glamento ·notarial de 7 de N O·viembre de 1921, y, a mayor abun­
damiento, por carecer el Notario de Gibraleón de jurisdicción 
para legitimar documentos privados otorgados en Lepe, que co­
rrespondle a otro distrito notarial, con{orme al a·rtículo 143 del mis­
mo Reglamento ; y Segundo. Por las mismas razones legales ex­
presadas no aparecen justificados en .forma a11téntica los acuerdos 
del Consejo de familia de los menores Alejanc1ro, Bella y María 
Josefa Verano Díaz para autorizar al rtutor a la enajenación de las 
participaciones de los mismos, como determina el nümero 5.0 del 
artículo 269 del Código civil, ni las •causas de necesidad o utilidad 
que el tutor Iba debido hacer constar para didha autorización, como 
dispone el artículo 270 del Código citado, ni el anuncio de subasta 
pública celebrada para la venta, como ex'ige el artículo 272 del 
mismo Código, pues los documentos· privados que referentes al 
primero y último extremos aparecen testimoniados en el docu­
mento presentado, y •que están .firmados en Lepe, tienen las mis­
mas diligencias ilegales extendidas por el Notario de Gibraleón, 
pretendiendo legitimar las firmas. Siendo los expresados defectos 
subsa·nables, no procede tomar anotación preventiva por no ha-­
berse sol·icitado.-Ayamonte, a 5 de rEnero de 1931.n 

En el recurso interpuesto por la compradora el Presidente de 
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la Audiencia confirmó la nota del Registrador y la Dirección ge­
neral revoca el auto apelado con las siguientes consideraciones: 

Con arreglo a lo previsto en el artículo 269 del Código civil, 
para enajenar o gravar los hienes de los menores o incapaces se 
·requiere la autorización del Consejo de familia, por causas de ne­
cesidad o utilidad, 'que el turor hace constar debidamente, en vir­
tud de lo dispuesto en el artículo 270 del mismo Cuerpo legal. 

'Esto supuesto, no es necesario, sin embargo, :hacer constar en 
las certificaciones de los acuerdos del Consejo de familia las cau­
sas de necesidad o utilidad que motiven las enajenaciones de los 
bienes de los menores a ·que se refiere didho artículo 270 del Códi­
go civil, pues es bastante que este ext·remo conste debidamente en 
las actas de las sesiones de los Consejos de familia, y sólo cuand'O 
se suscite contienda ante los Tribunales de Justicia será el momento 
de justificar o probar que las causas de necesidad o utilidad se 
hicieron constar en forma auténtica, así como también si los acuer­
dos en general de did_hos Consejos se tomaron o no en forma 
legal. 

En el caso de este recurso no .puede tampoco ponerse en duda 
que la cerüficac1ón de la autorización de referencia suscrita por el 
pr<"sid€n•te de! Consejo de familia no rtoyuiere, para ·que se con­
siclere auténtica, que haga constar que el acuerdo de los vocales 
se tomó por mayoría, y que el número de los mismos en la re­
unión del referido Consejo era el legal, pues es suficiente que 
todos estos requisitos consten en el acta correspondiente, ya que 
son cuestiones •que aÍectan al régimen interior del Consejo, bas­
tando con que en las certificaciones aparezcan los acuerdos, sin 
entrar a detallar la forma en que se tomaron o ad0¡ptaron. 

Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, y teniendo 
en cuenta la doctrina establecida por este Centro directivo, deben 
concederse plenos efecws a la certificación del presidente del Con­
sejo de familia, expresiva de las facultades concedidas al tutor 
para otorgar las enajenaciones de bienes inmuebles, siempre que 
se acredite debidamente la legitimidad de la firma del certificanre 
y que éste continúa ejerciendo el cargo, cuyos dos extremos se 
han acreditado en este recurso con las correspondientes certifica­
ciones, o sea en la repudiación de !herencia hecha por el tutor, 
señor Conde Verano, en nombre de la menor, doña Bella Conde 
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Verano, de fecha 22 de Febrero de 1929, pues aunque no se refiere 
a una enajenación, debe aplicarse idéntico criterio en este caso, 
ya que para am'bos actos se necesita la autorización del Consejo de 
fa mi 1 ia, segü n el artículo 269 del Código ci vi·l. 

La Yen-ta de bienes de los menores n. Alejandro, doña Bella 
y doí1a •María Josefa Verano Díaz se ha llevado a efecto observando 
los principales y fundamentales requisitos que deben observarse 
en la celebración de las subastas de ·la clase de las del recurso, 
pues se determina en el anuncio el lugar de la celebración, la si­
tuación de las fincas, su extensión, examen del pli·ego de condi­
ciones, titulación, etc., así como en el acta también se expresan 
las condiciones esenciales que deben comprender, siendo por lo 
tanto eviden•te •que en el caso actual se ha observado, por ·lo me­
nos, el mínimum de requisitos que garantizan la seriedad del acto 
de ·enajenación, como se declara en la Resolución de 12 de No­
viembre de 1924. 

Con ·arreglo al artículo 327 del Reglamento notarial, Jos No­
tarios pueden dar testimonio de legitimidad de firmas de toda cla­
se de personas cuando las conocieren, y en el caso de este re.:urso 
resul·ta ·indudable que el Notario de G-ibraleón conocía a la person·a 
que presidía el Consejo de ,familia, puesto que las palabras <<•con­
sidero legítimas y de su pui'ío y letra la tfirma y rúbrica que ante­
ceden ... » lo demuestran con toda claridad. 

Considerando ·que lo dispuesto en el a·rtículo 337 del Regla­
mento referido se Tefiere a la legitimidad de firmas de toda clase 
de personas, aun cuando no le sean conocidas las mismas, de ma­
nera que de ·lo que certifica es de •que a su presencia, en los docu­
mentos privados, se puso la firma por las personas que los ex­
tendían. 

Por úl-timo; si at·endida la finalidad de los testimonios de leai-o 
timidad de ·firmas, esto es, que lhagan fe los documentos autori-
zados por Autoridades o funcionarios públicos no notariales, por 
la afirmación de ser legítimas tales firmas, lh·a de entenderse que 
lo son en el concepto que aparecen estampadas; es decir, en el 
de la competencia de ·la Autoridad o funcionario •respectivos para 

. expedirlos, debiera negarse la posibilidad de legitimación de fir­
mas--como se niega para la legaliz·ación-de funcionarios y Au­
toric~a-des ej·eróentes fuera del distrito a que se extiende la .fe de! 
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·Notario legítimante, que no podría asegurar en cada momento 
que aquéllos se hallen en el ejercicio de sus funciones, es lo cierto 
que la práctica contraria !halla su fundamento en el texto de los 

-artículos citados del Reglamento notarial, que no limitan ni ads­
criben la facultad leg'itimadora a determinado terri,torio, como li­
mitan la legalizante los preceptos ·que la regulan, condicionan'do 
a•quélla únicamente a la exigencia de ser conocidas del Notario las 

firmas que legitima. 

CO:\IPRAVE!\TA. No HALT.~!\DOSE INSCRITA E~ F-\VOR DE LOS VENDE­

DORES MÁS QUE LA NliDA PROPIEDAD, :-<'0 ES POSIBLE I~SCRIBJR 

EN F .. WOR DE LA Cm-IPRADORA EL PLENO DO;\l!NIO, COMO SE PRE­

TENDE. LA NOTA DE LA ABOGACÍA DEL ESTADO AL PIE DEL DO­

CUMENTO, REL.-\TIV-\ AL PAGO DEL EI'IPUESTO. NO EXIME DE LA 

PRESEI\'TACIÓN DE LA CARTA DE PAGO. EN OTROS EXTREMOS DE 

LA NOTA CALIFICADOR.-\ DEL REGISTRADOR, L\ DrRECCIÓN RATI­

FICA L-\ DOCTR!l\'A DE LA RESOLUCIÓN IN!\fEDIATAMENTE ANTE­

RIOR. 

Resolución de 10 de Junio de 1932. (Gaceta de r .0 de Jul-io de 1932.) 

En esnitura otorgada en Carta}:oa ante el Notario D. A:bela·rdo 
·Carp·intero Rodríguez, con residencia .Pn Gibra!eón, por b que 
·,Jos !hermanos doña Engracia, doña Isabel y D. Bernardo Conde 
Verano, éste como tutor de su hermana doña Bella, menor de edad, 
venden unas part1c1paciones de casas a doña Florentina Abreu 
Acosla, el Registrador de la Propiedad de A'Yamonte puso la si­
guiente nota: 

«Denegada la inscripción del presente documento, en cuanto 
al usufructo de las participaciones que se venden en el mismo, 

-conforme al párrafo segunpo del artículo 20 de la ley Hipotecaria, 
por 'figurar inscrito -el usufructo de, las mismas a nombre de doi1a 
IVIarÍ'a Josefa Oria Vázquez, persona distinta de los vendedores, 
suspendiéndose la 'inscripción en cuanto a la totalidad de las trans­
misiones, conforme al artículo 248 de la ley Hipotecaria, por no 
presentarse el documento justificativo del pago del impuesto, no 
obstante la nota de ihalberse satisfedho, que figura en el documen­
to, y con respecto a la venta de las pa-rticipaciones de la menor 
doña Bella Conde Verano, por no aparecer justificado dt: un modo 
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fehaciente el acuer9o del Consejo de familia autorizando la venta­
de las mismas y la celebración de subasta, conforme a los artícu­
los 270 y 272 del Código civil, pues los documentos privados que 
a estos efectos aparecen testimoniados en l'a escritura están exten­
didos y firmados en Lepe y legitimados en Gibraleón por el No­
tar'io de esta ciudad, con infracción mani•fiesta del artículo 337 del 
Reglamento notarial y del 143 del mismo, por pretender hacer 
extensivas sus .funciones a actos realizados fuera de su distrito no­
tarial. Siendo el primer defecto insubsanable y subsanables los 
demás, no se toma anot'ación preventiva en cuanto a la nuda pro­
pieda·d objeto de la venta, por no haberse solic'itado.-Ayamonte, 
a 20 de Febrero de 1931 .» 

En el recurso interpuesto por la compradora el Presidente de 
la Audiencia de Sevi'lla confirmó la nota del Registrador en lo re-­
ferente a la falta de inscripción del usufructo y a la no presenta-­
ción de la· carta de pago; pero la revocó en cuanto a los restantes. 
extremos, y la Dirección general confirma el auto apelado por am-­
bos con los siguientes razonamientos: 

Como los vendedores, en el caso de este recurso, sólo tienen 
inscrito a su favor el derecho de nuda propiedad y no el pleno do­
minio sobre las participaciones en las dos casas que transmiten,. 
no puede verificarse la inscripción de este último derecho a favor 
de la compradora sin •que previamente se inscriba en el Registro· 
en cuanto a aquéllos, en vi'ftud del principio del tracto sucesivo 
en que se insp'ira el referido artículo 20 de la ley Hipotecaria, en 
su párrafo primero. 

Por el mismo fundamento el expresado precepto legal hipote­
cario ha de aplkarse, en cuanto al derecho de usuf.ructo vi·talicio, 
sobre las participaciones de las dos casas de referencia, que se en­
cuentra inscrito a favor de doña ·María Josefa Oria Vázquez. 

Este Centro no puede resolver acerca dte !·a pretensión que alega 
la recurrente de ·que sólo se solicitó la inscripción a favor de la 
compradora del deredho de nuda propiedad, pues en el recurso· 
gubernativo sólo pueden ser d1scutidas las cuestiones que se re­
lacionan directa e inmediatamente con la cali·ficación del Regis­
trador. 

El hecho de estar anteriormente satisfecho el impuesto por la 
transmisión de •que se trata, segün aparecía de la misma escritura. 
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por nota de la Abogacía del •Estado, no eximía al solicitante de la.· 
inscripción de .Ja transferencia de presentar la carta o cartas de 
pago, puesto rque satisfecho el impuesro por otra copia de la mis­
ma escritura la oficina liquidadora ya lhabía facilitado la carta de 
pago correspondiente a esa transmisión y su presentación resulta 
indispensable, conforme a Jo prevenido en los artículos 245 y 248,. 
pMrafos segundo y tercero de la ley Hipotecaria; 138 y 139 del 
Reglamento del ·impuesto de Deredhos reales, de 26 de -Mayo., 
de 1927, o, en su defecto, la certificación a que se lhace referencia 
en el primero de estos últimos. 

En cuanto a los otros defectos que se consig·nan en la nota del 
Registrador procede ratificar la doctrina desenvuelta en la Reso- · 
lución de 7 de los •cor·rientes mes y año en recurso interpuesto por 
la misma recurrente doña Florentina Abreu Acosra. 

!NFORMACIÓ:\' POSESORIA. No PIWCEDE DENEGAR U li'.'SCRIPCIÓN DE 

L\ TRAiiiiTADA ANTE EL JUEZ ii!UNICIP.-\L DEL PUEBLO DONDE SE­

HALLA SITA LA FINCA CUY:\ POSESIÓN ACREDITA DEL AYUNTAi\IIE:\'TO 

DEL MISMO, A PRETEXTO DE FALTA DE IDONEIDAD Y COMPETENCIA,. 

AL TRATARSE DE UN ~IONTE DE APROVECHAMIENTO DE TODOS LOS · 

VECINOS Y SER TAIIJBIÉN UNO DE ÉST(lS EL JUEZ, PORQUE ¡..;¡ i~STE­

FUÉ RECUSADO, NI SE TRATA DE UN CASO DE COPROPIEDAD, NI 

AUN DE C0:\1U:\'IDAD. 

Resolucidn de r6 de ]unzo de 1932. (Gaceta de S de ]1tlio de 1932.)-

En el Registro de la Propiedad de Cañete se presentó a ins-­
cripción un testimonio del expedieme por el que se acredita· la­
posesión en que el Ayuntamiento de Henarejos se haJilaba de un 
monte, tramitado ·en el Juz'gado municipal del mismo pueblo. 

El Registrador de la Propi·edad denegó la inscripción «por las . 
razones siguientes: r .a Haberse pra'Cticado la información ante el 
Juez municipal de Henarejos, siendo así •que por tralar!:ie de un 
monte de aprovechamiento comunal del iMuni·cipio de Henarejos, 
es el citado Juez, vecino del mismo, parte i·nteresada en su pose-. 
sión, careciendo, por tanto, de la, requ·enda idoneidad y compe­
tencia, a tenor del artículo 13 de b ley de Justicia municipal, en,: 
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r0lación con la causa octava del artículo 1SS de la ley de Enjui-
-ciamiento civll y Resolución de la• Dirección g-eneral de los Re­
gistros de 21 de Mayo de 1864. 2.• No acompailarse al expedicnle, 
ni relacionarse en él. ·el certirficado de amillaramiento a que se re­
fiere la regla quinta del artículo 93 de lar ley Hipotecaria. Y sien­
do el defecto primeramente apuntado de naturaleza insubsanable, 

-no proc.ede tomar anotación preventivan. 
El Presidente de la Audienciar de Albacete dictó auto de.cJa­

ran-clo no Jha'ber lugar a denegar la inscripción sollci tada por el 
prim·er motivo alegado en la nota que ·en su consecuencia revo-

-caba, debiendo extender el Registrador Ja, procedente en cuanto 
al segundo defecto, que no Jhabía sido objeto del recurso, y la DI­
rección general confirma el auto apelado con las s1guientes con­
sideraciones : 

Dentro de los límites precisamente marcados a11 recurso guber-
nativo por el artículo 124 del Reglamento !hipotecario y del plan­

'teamiento de la cuestión por el recurrente en su primer escrito, 
atañ-ente sólo al primero de los defectos señalados en la nota puesta 
al título, la cuestión, en esencia de na tu raleza ri tuaria, consiste en 

-det·erminar si el Registrador pudo o no dudatr de la imparcialidad 
-del Juez que en el expediente posesorio inrervino. 

Aun supuesto el interés directo del Juez en el expediente, no 
puede decirse ·que careciera d·e competencia, desde el momento en 
que el párrafo segundo del artículo 392 de la ley Hipot-ecaria es­
tableció •que si los bienes estuviesen situados en pueblo o término 

-donde no Jha-ya Juzgado de primera instancia~ se podrá acreditar 
la posesión ante el Juzgado municipal respectivo; y determinán­
dose la competencia de los Juzgados-como dice el artículo sos 
del citado ·Reglamento--exclusivamente por la situaiCión de los 
bienes objeto de la información, estando la finca en el t:érm'ino mu­
nicipal de Henarejos, el Juez municipal aludido era el competente, 
porque tenía jurisdicción para conocer del expc-clicnte, que por 
aquella Ley J.e estaba atribuída, y le correspondía su conoc11niento 
con preferencia a los demás Jueces de su mismo grado, que son 
los requisitos exigidos por el artículo 53 de la ley de Enjuicia­
miento civil. 

Es indudarble ·que el referido Juez, siendo competente, pudo 
ser, conforme al artículo 188 y por la causa octaYa del artículo 189 
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que el Registrador sei'íala, recusado--ya que la recusación presu­
pone la competencia, como a~ertadamcnte se indica en el auto pre­
sidenci::ll-por parte legífi.ma o con derecho a serlo. ·personada en 
·los autos; pero no 'habiéndolo sido, ni hc:bi·éndose abstenido de 
su conocimien·to, conforme al artículo Igo--d.e la ley Procesal ci­
vil. como los dos anteriores-, no existen términos lhá'biles pa·ra 
Temediar. dentro de nuestras Leyes adjetivas propiamente dichas, 
aquel supuesto mal de la parcialidad, por lo que, y buscando, sin 
duda, el titular del •Registro en la ley Hipotecaria aquel r~medio, 
en función calificadora de legitimación o legalidad, denegó la ins­
cripción •que como consecuencia de la aprobación del expediente 
se ordenaba, sin tener en cuenta que, en ta.J modo, no calificaba 
la competencia del Juez, sino la que estimaba falta en su absten­
ción-cognitio cm¿sae-y ·que propiamente no entraba en sus fa­
cultades. 

Si el Registrador no puede dudaT de la imparcialidad de los 
funcionarios judiciales, debiendo limitarse, por regla general, a 
cali·ficar su competencia y la natura·l~za del procedimiento, a ma­
yor abundamiento puede decirse que en los bienes comunales a 
que el expediente posesono se contrae no se da un caso de cop7Q­

picdad de los yecinos que en lo objetivo :reúna los caracteres de la 
propiedad, distinguiéndose de ella únicamente por ·la pluralidad 
de sujetos, ni si'quiera de com1midad de los demás deredhos dis­
tintos del dominio, ni mucho menos de desmembración de éste en 
forma de propiedad dividida, sino que teniendo aquéllos su apro­
vechamiento comunal en la forma establecida princi'Palmente en 
las !eres municipales, le es atnbuída la inscripción al 1Municipio 
--como asociación legal de las personas que residen ·en el rérmino 
municipal-o al Ayuntamiento, que es al que corresponde su re­
presentación, y ·que, como .Corporación de dcr.eoho público, queda 
comprendida en los artículos ::! 1, 24 y 26 y sus concordantes del 
Reglamento general para la ejecución de la ley Hipotecaria; ar­
tículos que, como es sabido, riencn su precedente en el Real de­
creto de I I de Noviembre de 1864. posterior, como es visto, a la 
Resolución de 21 de 11\'la~'O del mismo ai1o, que al parecer fué bá­
sica en la posición del Registrador en este recurso. 
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PoDER. EL ~I-\l'D-\TARIO HA DE ,\TENERSE AL TE:-JOR LITERAL DEL 

.MA:'\DATO, Y ÉSTE HA DE SER ESPECIAL O EXPRESO P,\RA LOS ACTOS 

DE RIGUROSO DOMINIO. DE DO?\DE SI EN ÉL l\"0 SE LE FACULTA 

EXPRESA~IENTE PARA ELLO, NO PUEDE VENDER EN NO~!BRE DEL 

l\IA?\DANTE EL DERECHO DE RETRAER UNA FINCA ; DERECHO QUE, 

ADDI..\S, NO HABÍA NACIDO, NO EXISTÍA EN EL P:\TRDIONIO DE 

AQUÉL AL OTORGARSE EL PODER DE QUE PRETENDE HACERSE USO, 

YA QUE LA FI?\CA FUÉ VENDIDo\ CON POSTERIORIDAD A DICHO OTOR­

GA:-IIENTO. 

Resolucion de 7 de Julio de 1932. (·Gaceta de 4 de Agosto de 1932.) 

En el año 1912 doi'ia VICtoria PTieto y ·Olwzas, con licencia de 
su mar.ido, D. Francisco Fernández Asenjo Pérez del Río, con­
firió a éste, ante Notario, poder para vender determinadas fincas, 
entre ellas las casas que poseía la mandante en San Fernando 
(Cádiz). 

La doi'ia Victoria Prieto Ohozas, con autorización de su ma­
rido, vend1ó, reservándose el derecho a retraerla, una casa de di­
dha ciudad de San Fernando, y en 2 r de Marzo último, y ante el 
Notario de Ohiclana de la Frontera, D. Eduardo Cobos Tornero,. 
el Sr. Fernández Asenjo, !haciendo uso del poder arriba dioho de 
su citada esposa, vende en nombre de ésta el mencionado derecho 
de retraer. 

El Registrador de la' Propiedad de San Fernando denegó la 
:jnscri pc"ión, «por no es ti mar se sufici·en te para real izarla la escri­
tura de mandato en que el Sr. Fernández Asenjo funda su repre­
sentación, y no procede anotación de suspensión». 

Interpuesto Tecurso a nombre del comprador, el Presidente de 
lw Audiencia de Sevillla confirmó la nota del Registrador, y la 
Dirección general confirma el auto apelado, .fundamentándolo así: 

Si es cierto, según afirmó la Resolución de 19 de Abril de rSgu, 
que no la índole de los bienes, sino la importancw del acto--enaje­
nación, transacción, !hipoteca, etc.-, es lo que lha servido de fun­
damento al principio de nuestro deredho !histórico, recogido por 
el Código civil vigente en su artículo 1.7 IJ, de que para ejecutar,. 
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pcr otro, cualquiera de tales actos de r;guroso dominio, se ne­
cesita mandato especial o expreso, y ·que, en consecuencia, no 
precisa ·que el poder especifi•que qué bienes han de ser enajenados, 
hipotecados, etc., bastando que el poder autorice al mandatario, 
de un modo expreso, para tales actos, no lo es menos que el man­
dante puede señalar, según lo realizó la doña Victoria Prieto, qué 
clase o cuáles bienes son los que desea enajenar, hipotecar, etc., y 
que en uno )' otro caso e] mandatariO lha de atenerse a] texto ·lite­
ral-interpretación filológica, en el tecnicismo de .¡os autores---<iel 
mandato, siempre de interpretación estricta, lo mismo en cuanto 
a la naturaleza de las facultades que confiere •que respecto a los 
bienes que constitll'yen su objeto, como tienen declarado nuestro 
Tribunal Supremo :' re.reradamente la Dirección general de los 
Registros en sus faillos y Resoluciones. 

Aplicando la doctrina abstracta que ·queda sentada al concreto 
caso debatido en este recurso resulta evidente ·que, !habiendo doña 
Victoria Prieto expresado en el mandato utilizado para la com­
praventa •que las facultades que delegaba eran precisamente las 
de vender, absolutamente o con Jos pactos que el mandatario tu­
viese a· bien establecer, las fincas rústicas -propias de la señora man­
dante. denominadas (IICarbajal», con sus agregados, radi·cantes en 
término de Puerto Real, y (1 Rozalejon, en el de Oh iclana de la 
Frontera, en ·la provincia de Cádiz, así como también tod'as las ca­
sa<; ·que dicha señora posee en San Fernando, de la misma pro­
Yincia, es de todo punto incuestionab'le 'CjUe entre aquellas facul­
tades delegadas no puede estima·rse comprendida la de vender el 
derecho a retraer una ~e las casas posteriormente enajenada, con 
pacto de retro, por la sci'íora mandante, porque el derecho de re­
tracto es cosa enteramente distinta del objeto sobre el cual recae 
y semejante deredho no puede confundirse con el 'inmueble mis­
mo vendido, a 'que se CQntraía el poder, y porque limitado éste, 
no sólo por la indicación nominativa a los inmuebles •que expresa, 
si no a los que la mandante estuviese poseyendo a·J otorgar el ins­
trumento en •r¡ue el ma'nd::tto se con•fir.ió, segím demuestra el em­
pleo del presente de :indicativo del verbo poseer, no puede, sin 
violencia de la voluntad manilfiesta de la otorgante y de las nor­
J!las interpretativas, !hacerse extensivo el mandato a un derecho no 
expresado en el instrumento y que no existía en el patrimonio de 
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doña Victoria al otorgarse aquél, por no !haberse creado la relación 
jurídica que le dió vida. 

SEGREGACIÓ:-.1 DE FINCA. No ES PROCEDIMIENTO ,\DECUADO EL SO­

LICITAR EN UNA ESCRITURA DE VENTA DE UNA PORCIÓN DE FINCA 

QUE YA NO EXISTE EN LA DE QUE SE SEGREGA, POR HALLARSE AGO­

TADA, LA PREVIA II\'SCRIPCIÓN DE TAL PORCIÓN CO~IO EXCESO DE 

CABIDA, PORQUE SI EL ERROR EN LA i\IEDIDA Y EQUIVALE:'\CL\ SE 

PRODUJO AL PRACTICAR LA INSCRIPCIÓN DE L.-\ TOTAL, !'\0 BASl'A 

EL CO:--ISENTE\IIENTO DEL COMPRADOR DE UNA DE LAS SEGREG.\­

DAS, SINO QUE EL PROCED!ii!IENTO ES EL SEÑALADO EN EL TÍ­

TULO VIl DE LA LEY HIPOTECARIA-ARTÍCULOS 245 Y SIGUIE!'\­

TES- j Y SI, POR EL CONTRARIO, SE TRATA DE UNA DE TA:-.1 FRE­

CUENTES DISCREPANCIAS ENTRE LOS ASIENTOS Y LA DOCU~IE!'\TA­

CIÓN CON LA REALIDAD, HABR..\ QCE ACREDITAR EN EXPEDIENTE 

LA POSESIÓN O EL DOl\IINIO DEL EXCESO. 

Resoluctón de 28 de Julio de 1932. (Gaceta de.2 r de Aguslo de I9J2.) 

En el Registro de la Propiedad de Figucras se tha,llaba ins­
crita una finca, de cabida aproximada de cinco v·esanas ó 109 áreas 
37 centiáreas, de cuya finca thabía sido duefía doí'ía, Ana Roquer, 
y de la que su thijo, D. Vicente Sanz, thizo diversas porciones,. 
que fueron segregadas y vendidas a diiferenles personas: una, 
en el año 1925, de Sr áreas 37 centiáreas, a D. Salvador Pi y Godó, 
y ótra, el JI de Diciembre de 19JO, a n. Pedro Culubret y Camps, 
de media vesana, o sea 10 ár-eas 94 centiáreas, ·indicándose en la 
escrilura primera-que agotaba lw cabida que conslaba en el Re­
gislro-'que la -difunta madr·e del Sr. Sanz thabía vendido priva­
damente, sin formalizarlo, al Sr. Culubret, ·las 10 áreas 94 cenli­
á-reas, o sea media vesana, por Jo que en la venta al Sr. Pi y Godó 
se había dioho que lo ·que compraba ·era• el reslo de la suerte-a 
tenor del Regislro y de bs segregaciones, civilmente operadas-, 
teniendo en cuenta que la medida supef'ficial consignada aproxi­
madamente a· la misma era de cinco vesanas y media y no de cinco; 
y que ·por eilo pedía al Registrador 1hiciese constar el exceso de 
cabida d:e la referida fi.nca o su suerte tota 1 en cuanto a las 1 o áreas 
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94 ce"ntiáreas, por cuanto que, según la junsprudencia tlüpoteca­
ria, no expresándose la cabida de modo cieno y concreto, podía 
aumentarse, de acuerdo con la realidad, en una quinta parte. En 
la misma escritura· del a!'io 1930 el Sr. Pi y :Godó p-restó su con­
formidad para que se hiciese la rectificación en los asientos del 
Registro, en la forma que fuese necesaria, aunque implicase mo-
dificación o cancelación. · 

El Registrador de la Propiedad de Figueras puso en el docu­
mento nota suspendiendo «mientras no se rectifique en forma le­
gal la cabida de la finca y se demuestre ·que es susceptible de nue­
vas segregaciones, pues la materia .fué agotada en ena,jenaciones 
sucesivas, no siendo alhora posible segregar las 10 áreas 94 cenri-­
áreas objeto de la compra. La· jurisprudencia hipotecaria citada 
en la escritura se aplica únicamente al caso de constar inscrita 
una finca con determinada cabida y venderse ·después con cabida 
mayor, resolviendo las dudas relativas a la identidad del inmueble­
en favor de la posibilidad de inscripción; pero esa tolerancia del 
Centro directivo no puede extenderse a casos como el presente, 
ctonde no 1ha'Y duda acerca de la ident1dad de la finca y no hay 
posibilidad de segregar lo que ya· está segregado y distribuído, 
t:uLf·t: varias personas~~. 

Interpuesto recurso por el N orario autorizan te, D. 1\-Iartí n !\Tes­
tres Borre!, de Figu·eras, el Presidente de la Audiencia confirmó 
la nota• recurrida, declarando la Dirección general, al confirmar 
el auto apelado, ·que la escritura no se hallaba bien extendida, con 
las siguientes consideraciones: 

Por darse en ·este recurso una de las tantas discrepancias que 
':!xisten en la realidad jurídica y el Registro de acudir al principio 
de ·especialidad como punto de mira, fundamentado en las ins­
<:ripciones de superficies de5critas con precisión, es necesario re-­
conocer que en la escntura cali·ficada no se limitaron sus otoígan­
res a pract:icar una segregación, formando, con carácter simple­
mente uujetivo, de un trozo de la antigua ;finca· otm independiente, 
c;ino que complicaron el acto jurídico en la misma contenido con 
la solicitud de inscripción de un exceso de cabida no inscrita, que 
no llega a la r¡uinla parte de la que tenía! la 'finca originaria, con 
la vema privada del trozo segregado antes del agotamiento de su_ 
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c:-abida, y con el consentimiento, para- verificar tales operaciones, 
del adquirente del resto de la extensión inscrita, planteando cues­
tiones en relación con la nota puesta en el título, qu·e por separado 

~ ~s conveniente examinar. 
Aparte la• cuestión de si expresada la medida superficial de una 

finca debe considerarse tal circunstancia como ·esencial a los efec­
tos de· las inscripciones sucesivas 'Y ·extenderse o no a ella ·la pro­

.tección de la fid,es pwblica, es lo cierto que las dec1siones de este 
Centro directivo, -que la Resolución de S ·de ·Marzo de 1898 -recoge, 

_se r·efi.eren a la inscripción de fincas, en cuyas transmisiones se 
, observaban diferencias de cabida, que hacían dudar de su identi­

dad, como cualidad de :igua·ldad, que no puede darse en la segre­
gación, caracterizada precisamente por la alteración en la unidad 
del inmueble; por lo cual será necesario, en este caso, atenerse a 
la regla general establecida en el párrafo primero del artícu-lo 20 

de la ley Hipotecaria, y exigir la prev'ia inscripción a favor del 
~ tra-nsmitente, como indispensable para provocar en la propiedad 
. de la finca un resto constitutivo de la cabida •que se quiere trans­

mitir. 
A un entendiendo que Jo que se pidió fué precisamente esa i ns­

cripción previa a favor del vendedor, o, si se quiere, a nombre de 
la causan.re del mismo, a base del aumento de cabida, por recti­

··ficación de los asientos del Registro, debe tenerse en cuenta: que 
si el error que se quería rectificar se produjo, como afi·rma el RegiS­
trador, ·en la inscripc'ón practicada a favor de D.• Ana Roquer 

- -quizá por estimación. equivocada de la equivalencia con la medi­
da usual en el país (vesanas)-, •n.i era ése el procedimiento, por 
serlo el señalado en el título séptimo de la ley Hipotcca.ria, ni bas­
taba el consentimiento d:e m. Salvador Pi y Godó; y que si, por el 

-..-contrario, el error era debido, como dice el Notario en su últ1mo es­
. -crito no a discrepancia entre los asientos y la documentación, sino 
.. al que ·resulta después de contrastar la realidad de los hechos, me­
., -nos podría rectifica.rse-si emplearse puede tal palabra-por simples 

manifestaciones, sobre todo después d:e lhaber señalado el Regla­
mento hipoteca·rio tan claramente el camino para lograrlo, al esta­

.. blecer que siempre que la medida de un inmueble, consignada en la 
inscr·ipción, fuera menor que la Tealmente comprendida dentro de 

-. los linderos del mismo, el propietario podrá acreditar la posesión 
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o el d:omi ni o del. exceso, conforme a los correspondientes preceptos 
de la ley Hipotecaria. 

No existiendo elementos para determinar, ni aproximadamente 
s1quiera, la naturaleza, con relación al Registro, de la indicación 
que se dice hecha en la esc6tura de venta al Sr. Pi y Godó-fecha 
rS de Junio de 1925-, de haber sido vendida privadamente por la 
Sra. R<Jquer a 'D. Pedro Culubret la finca objeto ahora de la es­
critura de JI de Diciembre de 1930, es evidente que, agotada por ]a 
venta que motivó la primera escritura la extensión, superficial ins­
crita no puede existir duda en reconocer, supuestos la perfección del 
contrato privado y la posesión por el adquirente, que la transmi­
s:ón ·tuvo que verificarse por la tradición ordinaria; y ·no habién­
dose llegado a la especial nacida de .]a inscripción, estamos ante U'Tl• 

caso que sale fuera del marco hipotecario; el .que, por su carácter 
formal en el actual sistema, necesita tener por base la preexistencia 
de derechos en los asientos ·registrales, que acrediten, ((prima fa­
ciell, que el d:eredho inscrito existe como resultado de una inscrip­
ción determinada y especial. 

Por último, si bien el consentimiento de D. Salvador Pi y 
Godó, como de la persona a cuyo favor está inscrito e·l trozo de 
finca que agotó .la cabida de la originaria, aun expresado en' con­
tradicción con la petición de inscripción del exceso, Pn ~JJ8nto i!D­
plique modificación o cancelación, impide, en cierto modo, el jue­
go d:el artículo r¡ de ·la ley Hipotecaria, ello precisamente facilita­
ría la solución si a tal consentimiento se ·lmb:ese dado una fi11alidad 
det·erminada de cancelaCIÓn de una parte de su adquisición-las ro 
áreas y 94 centiáreas-por una cesión o venta, con lógica conse­
cuencia, sencillez y ·hasta ventaja económica, que TIO se pueden en­
contra-r en las varias mani'festaciones-rectificación, modifica~ión y 
cancelación-a que se extendió aquel consentimiento, que, por otra 
parte, resta energías a la oposición que pudiera encontrarse entre 
]as dos escrituras -últimamente citadas. 

LUIS R. LUESO, 

Ro&iotrador de la Propied._d. 

55 



Jurisprudencia del Tribunal Su­
premo 

4· Precario y desahucio. Requisitos para la -existencia del preca­
-rio. Sentencia de 22 de Enero de 1932. 

El dueño de una manzana de casas interpuso demanda de des­
alhucio contra el cura párroco de determinaldo pueblo, quien habi­
taba ·la casa en consideración ·a que en tiempos desempeñó una 
capellanía, en ·la que, desde luego, no tenía dereoho a casa y que 
por faltas cometidas fué separado de ella ·por el actor, quien prevía 
notificación notarial sin efecto intentaba contra él el desahucio~ 

El demandado opuso que habitaba la casa en virtud de ser cura 
párroco, debiendo disfrutar lcle todas las prerrogativas y exencio­
nes de 'que disfrutaron sus antecesores, y al habitar la casa sólo 
ejercitaba un dereoho. 

El Juzgado declaró !haber lugar al desalhucio, pero la Audien­
cia -revocó la Sentencia, y el Supremo redhaza el recurso, conside­
rando 'que no infnnge b Sala sentenciadora los artículos 348 del' 
Código civ'il, 41 de la ley Hipotecaria ni los 1.564 y 1.565 de la 
ley de Enjuiciamiento, porque si bien es induidable que el actor era 
dueño de la casa de referencia, no es menos cierto que falta para­
la procedencia del des~h ucio el requisito de que el demandado. 
tenga la finca en precario, ya tque lhwy un Oficio del Vicario de 1a 
Diócesis que demuestra que la ·presentación del demandado para 
cura párroco ·la lh izo el !demandante en v1rtud del patronato sobre 
la parroquia y otra cerüficaci·ón del Obispado en que consta el de­
recibo de gozar de todas las prerrogativas igual que '!os anteceso­
res, e incl·uso reconoc~ el actor que todos los párrocos Iban tenido. 
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casa, aunque con la salvedad de que el disfrute era, no por ser pá­
rrocos, sino por ser capellanes, resulta indiscutible que al tiempo 
del nom1bramiento se le ofreció y dió casa y en tanto desempeñe el 
cargo tiene deredho a ella, la ·que paga con sus servicios, !haciendo 
imposible la existencia del precario, ·que 'ha de ser pura liberalidad. 

5· Precario y desahucio. La posesidn real de la finca, ltl inscrip­
ción en el Registro y la posesión ju.dicial. Sentencia de 30 de 
•Enero de 1932. 

El dueño por compra de unas fincas, en poses10n de las mis­
mas, al visitarlas eibservó que estaban ocupadas por don C., a quien 
requirió amistosamente para el abandono, y no siendo obede<:ido 
interpuso demanda contrq éste con apercibimiento de ser lanzado 
si no las desalojaba. •El demandado opuso que ·había celebrado un­
contrato con el anterior dueño 1de las ·fincas, con el que formó una 
asociación ·familiar, alegando además otras razones. El Juzgado y 
la Audiencia accedieron al desahucio, e interpuesto recurso, el Su­
premo 1o redhaza, porque según reconoce el Tribunal a quo, el de­
mandante se lhallalba en la posesión real de las fincas dbjeto del 
d.-::salhucio en virtud ~e :ha'ber inscrito su compra en el Registro de 
la Propif'd;¡[J ~n con<::epto <:\.::' duei'io y 'de 'haberle s!do a-qué!b. con­

ferido judi<:ialmente, y comoquiera que la posesión, salvo el caso. 
de pro indiviso, no puede coexistir' en dos personas diferentes so­
bre la misma finca, es indudable •que si en alguna ocasión la !hu­
biera tenido el re<:urrenre, hubo ne<:esariamente de perderla al pa-­
sar al nuevo poseedor, y en tal sentido desic.le ese momento su per­
manencia en la casa y demás fincas de <que se trata lo era Sin título 
alguno eficaz y por tolerancia o liberalidad del dueño, que no per­
ci-bía merced o renta, lo cual entrai'ía un verdadero concepto de pre:­
carista en quien ocupa las fincas, como con acierto declaró el Tri­
bunal de instancia, siendo improcedente el recurso. 

6. Ejecncion de obms y sunvin1stro de materiales. Su abono po·r 
el dueiio, aun habiendo cont.-ratista, SI se demuestra la existen­
ci.a ent·re aquél y los rnat.erialistas. Sentencia de 20 de Febre­
ro de 1932. 

Varios materialistas formularon demanda contra don G.,. ale-
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gando ·que este señor era dueño de una casa, que se lhabía reedifica­
do bajo la dirección del demandado, auxilia1do ·por un maestro de 
.obras, al 'que luego sustituyó su !hermano, si 'bien siempre realizó 
los pagos el dem::tndado, 'CJUien declaró ante testigos, a construc­
tores y proveedores de materiales, que él abonaría lo que se de­
biera por estos conceptos; y estando concluída la obra sin poder 
..:obrar las facturas, se veían en d caso de reclamar el importe ju­
dicialmente. 

El deman'dado opuso que las obras no las hwbía él dirig;{!o, 
estando la construcción a cargo de un contratista, a •quien había 
entregado más cantidad de la debida, siendo a éste a •quien los ac­
tores debían dirigirse. El Juzgado no accedió a la demanda, pero 
la Audiencia la revocó, e mterpuesto recurso, el Supremo lo re­
<:!haza, consid~rando que en los escritos 1de demanda y contestación 
se proponían al ju~gador dos tesis diferentes: por los actores, b 
de que el demandado contrató directamente con ellos el suministro 
de trabajo y materiales ; y por el recurrente, la de que el contrato 
se \había celebrado directamente por éste con el contratista de las 
obras, ·por un tanto alzado, y toda vez 'que el Tribunal a q1to en 
la Sentencia impugnada, aceptando como consecuencia de la prue­
ba practicada, parte de cada una de las tesis aludidas, declara que 
si bien el demandado hizo al principio con el contratista un ajuste 
a precio alzado, después convino con los suministradores deman­
dantes en satisfacerles lo que se les adeudara, es inconcuso que la 
Sentencia :de la Audiencia no adolece del vicio de incongruencia 
que se le atri=buye en el recurso, porque, aparte de que la incon­
gruencia debe deducirse de lo acordado en el fallo, no se otorga 
en el caso del pleito más de lo pedido, sino que el Tribunal de­
clara que el demandado contrató con los actores, no deduciendo 
esto sólo de la prueba de testigos, sino del conjunto de las prac­
ticadas. 

* "' * 

La construcción de casas es el negocio más saneado o el más 
desastroso, según las diferentes formas en que puede 'desenvolverse. 
El Estado ha cerrado la puerta a los beweficios otorgados a quie­
nes se dedicaban a [la const·rucción, pues hoy no es posible edifica·r 
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con la ventaja 'de media contr-ibución durante quince años (1) (en 
pisos de r-enta inferior a 125 pesetas), el so por 100 eLe rebaja (2), 
para las finoas sitas en el Ensanche no se conceide más que en Ma­
d-rid y no en las grandes poblaciones para las cuales se dictó, los 
beneficios de exención de arbif,rios en fincas edificadas en ter~enos 
expropiados por los Ayuntamientos, incluso el inquilin'ato d:e los 
nuevos inquilinos, es posible que en Madrid se respeten, pero en. 
otros sitios no (3),y por no hacer más larga esta enum-eración, hasta 
las const-rucciones de casas baratas sufren los efectos de una desas­
trosa organización, que convierte en un lujo lo que es barato por 
ley. Esta deficiente organización, que dat.a de vlariios años, ha hecho 
que la crisis 'de la const-rucción a'lcance tal relieve que hoy sólo 
construye el que ha 'de pedir prestado el precio del sola·r, los pr-i­
nz.eros jornales y todo lo demás. Los últimos jornales nunca se pa­
gan, po·rque general·mente entre los acreedores hipotecarios y los' 
qwJ se anticipan a emba·rgar por mate·riales no pagados, a última. 
hora -no cobra •wd·ie (4). Podría salvar estas sitH.aCliones apuradas eL 
desa-rrollo de los créd1tos rejacc~ona-rios, rechazados sistemática­
mente· por los 'llc·reedores p-referentes, pero el 'desconocinúento o el 
¡¡¡.iedo de lo que so·n im.p·i.de szt d·ifusión y, en defúvitiva, qwiene"s: 
resultan perjudicados son los p-roveedores modestos, y en ocasiones 
los -mismos opera·rios. 

Si no s.e vuelve a beneficiar algo la constr·ucción, rebajando 
también el impuesto de Derechos reales y Timbre, el problema de 
la h'a-bitación y del paro forzoso será cada día más angustioso. 

7. Culpa extracontractual. Absolución del procesado, en lo en­
minal, y responsabi·lidad civil ante los TribUiw.Zes de este or­
den. Sentencia de 2 de Enero de 1932. 

Un autobús de línea, conducido por un soldado, volcó, ocasio-
nando la muerte de un v'iajero. La jurisdicción militar absolvió al 

(1) Ved R. D. de 23 de Febrero de 1924. 
(2) En el impuesto de ·De11"eohos ;reales . . ¡\rt. S o de<! Reglamento. 
{3) Ley de 1S de Marzo de I&J5, -modificada, aunque parezca mentira·~ 

por el art. 182 y otros del Estatuto Municipal. 
(4) Sobre :a naturaleza juríd-ica del contrato de obra, ved en Revista de: 

Legislación (tomo CLXI, núm. 1), Menéndez Pid'aJ, recensión del trabaj_o, de 
Gaspar Spota, en· ]urisprudenci<L Argentina. 
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soldado, no oponiéndose el Auditor a la aprobación de !a Senten­
da, pero aclarando •que queda•ba libre la acción de los perjudicados 
para exi"gir la responsa,bili,dad ciovil. La viuda del fa.llecido inter­
puso demanda contra el dueño del codhe, pidiendo indemnización, 

accediendo el Juzgado a la demanda, pero ésta fué revocada por la 
Audiencia, e interpuesto recurso, el Supremo lo admite, casando 
y anulando la Sentencia recurrida, consideran1do que la materia 
propia de .)a jurisdicción crimi·nal se agota en definitiva por la 
:sentencia •que condena o absuelve, sin prejuzga•r en ningún caso 
si el ·hecho fa'\lado tiene otras valoraciones jurídicas, cuya califica­
dón y efectos deben ser apreciados por Tri'bunal de distinto orden. 
La Tesponsabilidad penal, derivada tde la imprudencia temeraria, 
y la responsabilidad civil, dimanante de hechos u omisiones cul­
posos, son especies jurídicas que no dbstante su proximidad como 
expresiones ambas de un principio de culpa, están emplazadas en 
<liferentes ámbitos, se rigen por disciplina distinta y se sustancian 
en las respectivas jurisdicciones de los Tribunales civiles y pena­
les ; por todo lo cual, un mismo 1hedho que se declara por los Tri­
bunales <le lo criminal exento de responsabilidad, puede pasar lue­
go, a instancia de parte, a conocimiento de los Tribunales civiles 
para sustanciar las responsabili<lades de este orden, y esto sen­
tado, es evidente que la sentencia recurrida, al rechazar la· deman­
<la, ori•gen del presente recurso, por haber sido absuelto el proce­
sado, dependiente del demandado, !ha infringido la doctrina legal 
que se contiene en el primer moüvo del recurso (Sentencias de 
21 de Octubre de rgw, 25 de Mayo de 19r6 y 5 de Diciembre 
de 1927), por lo •que procede la casación de la sentencia. 

8. Culpa. Indemnización de dm"íos y perju~cios. Falta de dili­
gencia en el dueño de un coche qw.e no modera la marcha con 
arreglo t~l Reglamento !dJe circulación. Ejercicio en vía civil de 
la acción de indemnización, indepen~iente de ,la responsabili­
dad criminal. Sentencia de 12 de Febrero de 1932. 

Un motorista demandó al conductor de un automóvil alegando 
que lhabía sido atropellado por el codhe cuando estaba parado y 
en su. mano, pidiendo indemnizaci·ón de perjuicios. El demandado 
opuso que la culpa había sido del atropellado y que los gastos q':le 
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éste decía !haber tenido ·no eran tan elevados, añadiendo que, ins­
truído sumario, fué sobreseído. 

E! Juez condenó en parte ; pero esta sentencia fué revocada por 
la Audiencia y el Supremo redhaza el recurso, considerando que 
la responsabilidad penal, derivada de imprudencia temeraria, y la 
-civil, dimanante de culpa o negligencia, que señala el artículo r .902 
del Código civil, aunque guarden cierta analogía como expr.esio­
nes a'mbas de un principio de culpa•, se rigen, sin embargo, por 
preceptos diferentes y d~ben someterse al conocimiento de juris­
dicciones distintas, por lo cual el conocimiento del asunto ·por la 
jurisdicción criminal, estimando •que el lhedho justiciable no cons­
tituye •delito, o que, aun constituyéndolo, se halla exento de res­
ponsabilidad penal el procesado, no impide a. la parte que sé crea 
perjudicada por el acto culposo el ejercicio en vía civil de la acción 
de •que se crea asistido; y siendo esto así, no cabe la menor duda 
de que cuando, como en el presente caso acontece, el Tribunal pe­
nal no ha entrado siquiera a duzgar sobre si existe o no responsa­
bilidad criminal contra el procesado ·por la comisión de los hedhos 
que motivaron la for:mación de causa, sino •que sin llegar a ese 
.trámite, por estar esos hedhos comprendidos en un indulto, se so­
breseyó el sumario, tiene peDfecw derecho el perjudicado a recla-
.,..,.:u .. 1-:l inrl.Pmni?:::ariÁn J"l,p. n~r;11irioc flli.Po n11M:::a rnrf"Pco:.nnnr1Pr1P ~1 ................ _ ............................. _ ....... ....., .............. t" ......... J_. ................ ""1 ........... r ............... ~ .............. --~r ...... ··--· ...... , --

amparo de los artículos 1.902 y 1.903 del Código civil. Al estimar 
la sentencia recurrida :que hubo culpa en el conductor del coche, 
produciendo lesiones al atropellado, 'Y .que el ·dueño del vehículo 
es responsable de la indemnización, por no ha'ber realizado el dueño 
acto alguno demostrativo de la diligencia 'que ·pudiera eximirle, 
-con arreglo al artículo r ·903 1 esta declaración del Tri1bunal a quo 
ha de ser apreciada en toda su integridad, en tanto no sea comba­
tida en •debida 1forma, sin que lhaya infracción legal alguna. 

·Es también improcedente el último motivo del recurso, fundado 
en el artículo 1.902 y en ·varios del Reglamento de circulación de 
r¡ de Julio de 1925, porque si bien es cierto que el motorista no 
tenía carnet, esto, que podrá ser objeto de sanción en otra esfera, 
no altera en nada .la responsa'6ilidad del recurrente, que debió or­
.denar al dhofer, al ver ciclistas en la carretera, que moderase la 
mardha 'o que parara el codhe, como 1dispone el artículo 4S del ci­
tado Reglamento, en evitación del accidente que ocurrió. 
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9· Capellanía colativa. Mejor derecho a los' bienes. ·Sentencia de 
9 de Enero de 1932. 

Don D. interpuso demanda contra doña R., exponiendo que la 
demandada había obtenido declaración judicial y adjudicación, sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho, de lo~ bienes dotales de una 
capellanía colativa, pero sin ser él parte en el procedimiento y 
teniendo mejor derecho a los bienes que la adjudicataria, por estar 
en noveno grado de parentesco con la fundadora, en lugar del 
décimo en que estaba la demandada, pedía la declaración de su 
mejor derecho y la condena a hacerle entrega de los bienes. 

La demandada opuso que el actor procedía de igual línea que 
los que con ella litigaron y fueron vencidos, pidiendo la absolución. 

El Juzgado dictó sentencia declarando el mejor derecho del 
actor y condenando a la demandada a la entrega de los bienes, 
sin perjuicio de tercero, sentencia que confirmó la Audiencia, y 
la Sala rechaza el recurso, considerando que el Tribunal senten­
ciador, al declarar que el demandante tiene mejor derecho a los 
bienes, no ·infringió el artículo 2.0 de la ley de 19 de Agosto de 
1841, pues reconociendo la sentencia como cuestión de hecho que 
es el demandante de igual línea que la demandada, estando en 
grado más próximo que ella con la !fundadora de la capellanía y 
autorizando en ello el fallo recurrido, no infringió el citado ar­
tículo 2.0

, que establece que serán preferidos para la adjudicación 
que se dispone en dicha ley los parientes que con arreglo a la 
fundación sean de mejor línea, y entre los de ésta, aquel o aquellos 
que fuesen de grado preferente . 

.:0 • • 

Sobre Capellanías puede consultarse la Resolución de 5 de 
Mayo de 1927, el Decreto de 17 de Abril de 1925, la sentencia de 
30 de junio de 1927 y las que cita Alcubilla en «Ca'pellaníasD, del 
Dicc·ionario. Ved Rios MosqÜera. Legislación Hipotecaria. 1928, 
página' 398.-

JO. Partición de herencia practicada por herederos mayores de 
.edad. Cuándo procede la resc-isión y cuándo la ·nulidad de la 
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partición. Doctrina de los actos propios. Sentencia de 7 de Ene­

ro de 1932. 

Don J. P. interpuso demanda contra un cuñado suyo, expo­
niendo como hechos que, ocurrido el fallecimiento de la madre de 
su esposa, dió poder a ésta para que pudiera por sí sola practicar 
todas las operaciones particionales del caudal de aquélla, ultiman­
do la partición, pero con tales omisiones, a juicio del actor, ahora 
heredero de un hijo fallecido, que por suponer lesión en más de 
la cuarta parte, pedía la nulidad de las citad~s operaciones. 

El demandado opuso que la hermana del aüor obró como tuvo 
a bien, como mayor de edad que era, neg-ando los hechos de la 
demanda y pidiendo la absolución. El Juzg-ado y la Audiencia 
absolvieron de la demanda, y el Supremo rechaza el recurso, con~ 
si·derando que la Sala sentenciadora no ha infring-ido el artículCF 
1 .osS del Código civil, como erróneamente supone el recurrente, 
pues, además de que el recurso de casación no se da contra los 
razonamientos de la sentcnc.ia, sino contra el fallo, es notorio que· 
lo ha aplicado con acierto, por cuanto se trata de una partición 
de herencia practicada por los herederos mayores de edad que 
tenían la libre administración de sus bienes-incluso la mujer casa­
d?. por est<!r 8.Utori.z:8.df! por 51.1 m<1rido--y pnrlieron v:llirlamente 
distribuir los bienes hereditarios de la manera que tuvieron por· 
co:weniente, como lo hicieron en uso de su derecho, realizando un 
acto que nec.esariamente creó un estado de derecho firme y subsis­
tente, con plena eficacia jurídica, mientras no se declarase su inva­
lidez por _haberse demostrado que en su otorgamiento hubiese me­
diado error, dolo u otra de las causas que hacen perder su fuerza 
a las convenciones, y como el Tribunal a quo no ha rechazado la 
demanda por entender que la partición así practicada sea inata­
cable, sino en razón a no haber c.oncurrido ningún vicio que la 
haga rescindible o nula, es consiguiente la improcedencia del pri­
mer motivo del recurso. 

También son improcedentes los demás, porque la Sala senten-­
ciadora rechaza la existencia de erro~, estimando que las rebajas 
} omisiones hechas no alcanzan la cuantía necesaria para dar lugar 
a ia resc.isión, y menos a la nulidad, que sólo procedería por alguna• 
de las causas que la producen, y además, para demostrar el error 



JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

•de derecho en la apreciación de las pruebas invocadas al amparo 
del número 7 del artículo 1 .692, es preciso citar la ley refP.rente 
.a la prueba que se haya violado por la sentencia, y si bien se invo­
·Can los artículos 1.218, 1.225 y 1.228 del Código civil, que se supo-
nen violados al no dar el debido valor a los document'os públicos 
y privados que se mencionan, ni tales documentos tienen el alcance 
que el recurrente les atribuye, ni es posible desconocer la fuerza 
probatoria del documento admitido por ambas partes, y si de error 
de hecho se trata, es necesario citar concretamente el documento o 

.acto auténtico que demuestre la equivocación del juzgador, lo que 
no se ha hecho en este c.aso, salvo un documento privado otorgado 
por todos los interesados, en el que se fijan ias bases para b prác­
tica de la partición, haciendo constar que algunos bienes se tasaron 
por cantidad inferior a su valor, dejando de inventariarse otros, y 
como este documento :fué acompañado con la demanda y aceptado 
por el demandado, es .forzoso reconocerle la fuerza probatoria que 
la Sala sentenciadora le concede y su autenticidad exige concep­
tuarlo como expresión de acto de la libre voluntad del recurrente, 
que creó derecho a favor de tercero y, por tanto, no pueden ser 
contrariados válidamente por otros posteriores, por impedírselo el 
principio de derecho recogido por la jurisprudencia de este Tri­
bunal de que nadie puede ir válidamente contra sus propios actos, 
el cual ha sido deswnocido al entablar el presente pleito. 

r r. Letra de cambio. La frase u Valor recibidon y la nulidad de 
las letras por falsedad de la causa. Sentencia de 27 de Enero 
de 1932. 

Don L. y don J. formularon demanda contra el señor V. sobre 
pago de pesetas importe de tres letras de cambio, alegando que al 

·fallecimiento de determinada señora resultó que legaba a otras 
dos cinco mil duros a cada una en metálico, cantidad q~e les fué 
entregada en la Notaría en el momento debido, yendo 'acompa­
ñadas estas señoras del hoy demandado, el cual consiguió se le 
facil1tasen 40.000 pesetas, o sea veinte mil pesetas a cada una, entre-

_gando tres letras a los actores, sobrinos de dichas señoras, previa­
.mente aceptadas las cambiales, y como a su vencimiento 'no fueron 
,pagadas, formulaban· la reclamación correspondiente, pidiendo fue-
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.se condenado el señor V. a pagar las 40.000 pesetas, más los inte­
reses y costas. 

El demandado opuso diferentes razones, y entre ellas que las 
letras eran ,nulas, puesto que la causa era falsa, ya que los actores 
no tenían la suma ,que las letras indicaban como valor recibido, y 
además no respondían a deudas de ninguna dase. El Juzgado con­
denó cual se pedía en la demanda; pero la Audiencia revocó esta 
sentencia, declarando nulas y sin ningún valor ni efecto las letras 
<le cambio, condenando a los actores a devolver dichos giros. 
Interpuesto recurso, el Supremo lo rechaza, considerando que no 
es de estimar el primer motivo en cuanto se alega la aplicación inde­
bida del artkulo 450 del Código de Comercio, porque si bien se 
cita el artículo referido en el considerando 8. o de la sentencia, 
para manifestar que la legislación mercantil no es aplicable al 
caso, es sólo por la consecuencia obligada del criterio de la Sala 
sentenciadora al apreciar la nulidad de las letras de referencia por 
incumplimiento del requisito quinto del artículo 444 del expresado 
cuerpo legal, que es el nervio de ·la cuestión, segú•n. se manifiesta 
en la sentencia recurrida, no hay por tal artículo infracción de ley 
en la parte dispositiva de la misma, que es lo que exige el nú­
mero T •0 del artículo 1.691 de la ley de Enjuiciamiento civil. 

Que en cuanto ai segundo motivo, aunque ia [¡·ase «valor reci­
bidon que se emplea en el número 5.0 del artículo 444 pudiera 
envolver cualquier modo de darse por reintegrado el librador de 
una letra, es lo cierto •que en el caso presente la Sala sentenciadora, 
apreciando la prueba con sus facultades soberanas, estima falso 
que las libradoras hayan cobrado de los tomadores el importe de 
las letras en cuestión, negando que entre ellos haya existido con­
trato ni estipulación alguna sobre el particular y, por tanto, las 
d.eclara nulas y sin eficacia como obligaciones con causa falsa. 

El vetusto derecho mercantil español en general y el tratado 
de las letras de cambio en particular, es en apariencia sencillo, 

pero en el fondo es de una fealdad y complicación insuperables. 
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Bien estaba que cuando la letra era una carta ( 1) se preocupasen 
en ella de las fórnndas de cortesía y de hablar inútilmente de se­
gundas y terceras, pero hoy que es un documento mercantil ca·ro, 
impreso• por el Estado nada menos, con fórmulas sacramentales y 
obligatorias, debía ser sustituído el texto por otro en consonancia 
con los tiempos actttales (2). Esa aparente sencillez de que habla-· 
mos es causa de que en la esfera mercantil, en la civil y hasta en 
la penal, si cabe la frase, todo el m·undo se crea con capacidad y 
con aptit·ud bastante para emborrona·r letras de cambio, sin dar 
-i.?nportancia a las frases solemnes del artículo 444 y sin tener en 
cuenta que lo· qtte muchas veces se extiende (sin ser negociado) 
luego se protesta y más larde sirve de tít1do ejecutivo perfecto, no 
es más que un sim;ple pagaré. 

r 2. S e guro. Si en la prescripción, como c·uestión procesal de 
orden público, pueden alterarse los plazos por la voluntad de 
los particulares. Sentencia de 28 de Enero de 1932. 

Un asegurado demandó a una Compañía de Seguros, ex¡po­
nicndo que contrató con ella un seguro de incendios, parte por 
edificio y parte por existencias de un comercio de comestibles, 
¡por riesgo máximo por habe.r ex¡plosivos, sobrevinien.do un sinies­
tro cuando el asegurado tenía cubiertas todas sus obligaciones, 
tasando los dafíos el perito de la Compañía; pero en este estado, 
y antes de pagar la indemnización, la Com¡pai'iía dió por anulada 
la ¡póliza, por considerar que el asegurado tenía en la tienda gé­
neros no asegu,rados y peligrosos. El asegurado ¡pedía la condena 
de aquélla a ¡pagar la indemnización correspondiente. La Compa­
í'íía opuso que el asegurado tenía a la venta gasolina y otros 
géneros no declarados y, además, alegó la prescripción. El Juz­
gado y la Audiencia estimaron la exce¡pción de prescri¡pción, y el 
Supremo Techaza el recurso, considerando ·que son 'hechos ciertos 
los siguientes : 1 •0 Que en la póliza se fijan seis meses para en­
tablar la acción civil ordinaria para el ¡pago de servicios. 2. 0 Que 
el actor ejercitó su demanda a los t-res años; que siquiera aten-

(1) Ved Benito y Endara. Manual de Derecho mercantil. 1924. Tomo 11, 
página 592. 

(2) lbidem, loe. cit., pág. 6q. 
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-diendo a la controversia que 'Pr!ncipa·lmente respecto de los contra­
tos de seguros se ha suscitado entre los comentaristas del derecho 
moderno, en cuanto a si por ser la prescripción, como todas las 
cuestiones de índole ;procesal de orden público, puedan, por la 
·sola voluntad de los cont,ratantes, alterarse los términos fijados 
en la Ley :para el ejercicio de cada una de las varias acciones, bien 
acortándolos o alargándolos, pudiera estimarse como equivocada 
nomenclatura la de llamar ¡prescripción a tales términos o plazos 
-convenidos libremente en las pólizas, comoquiera que, en armo­
·nía con el ¡principio que desde el ordenamiento de Alcalá infor­
ma nuestro derecho, de que de manera que el hombre quiera obli­
·ga!se, queda obligado:. de conformidad con las mismqc:; disposl­
·ciones dictadas en 1922 ¡por la Comisaría de Seguros, en las que 
se denomina prescripción el espacio de tiempo estipulado para el 
ejercicio de la acción, y muy principalmente teniendo en cuenta, 
.además, la doctrina sentada ¡por el Tribunal Supremo, es palma­
rio que en el caso de que se trata, en que el actor y recurrente 
dejó transcurrir cerca de tires años para la inter1posición de la de­
manda, lo cual, en realidad, implica un abandono de su derecho. 
-que es lo que supone y sanciona la ¡prescripción, es inconcuso 
que en ia sentencia im¡pugnada no se ha intenpretado erróneamente 
el o.rtícu!o 3S5 de! C6digo de Com~rcio, tod8 v~7 r¡nP no se inte­
numpió el plazo de la prescripción con la demanda de pobreza, y, 
-en cambio, se había dejado transcurrir con mucho exceso el tér­
mino para ejercitar el derecho, y admitida la exc~ción de pres­
cripción, no cabe entrar en el examen del segundo motivo del 
recurso, referente a un supuesto error de hecho atribuído al Tri­
·bunal a quo, aduciendo como documento auténtico la misma ¡pó­
liza de seguro. 

* * * 

Sobre la posibilidad de un acortamiento del plazo de la pres­
•Cripción extintiva, ved Alas, De Buen y Ramos: HDe ia prescrip­
.ción extintiva>>, pág. 261, núm. 145 (iHadrid, 1918). También puede 
consultarse el tratado de seguros de A. Manes (((Teoría general 

..del Seguro))), ·pág. 248 (Madrid, 1930). 
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13. Venta de valores mobiliarios en Bolsa, como operación con­
dicional. Facultades del Consejero delegado. Presunciones. 
Sentencia de 5 de Febrero de 1932. 

Un Agente de cambio demandó a la Compañía X. de com­
bustibles (sustituída por el Monopolio de Petróleos), alegando que 
antes de 1realizarse el pago de la ex¡propiación correspondiente, el. 
Consejero delegado de la misma le encargó, por carta y ¡por cuenta 
del firmante, la venta de J.ooo acciones de petróleos totalmente 
desembolsadas y a entregar cuando la Sociedad entregase los va­
lores. Con esta orden, el· actor realizó en Bolsa, sucesivamente, 
la operación ordenada, y al ir a entregar las acciones a los com-
1pradores, se encontró con que el Consejero delegado no le daba 
las acciones, por lo que tuvo él que adquirirlas con sobre¡precio 
para cum¡plir con los com¡pradores, por lo que pedía se condenase 
a la Sociedad a la ent:Jrega de las acciones y a abonar la diferencia 
de cambio. 

La Compaí'iía opuso que el Consejero delegado no estaba au­
torizado expresamente para vender acciones, pidiendo _la absolu­
ción. IEI Juzgado, en sentencia que confirmó la Audiencia, con­
denó a la demandada como se pedía en la demanda, y el Su­
premo rechaza el recurso considerando que la Sala sentenciadora, 
al reconocer acción al demanda·nte para reclamar de la Compañía 
el cumplimiento y derivaciones del contrato de venta de valores. 
mobiliarios concertado entre el demandante y el Consejero, no in­
fringe los artículos 35 del Código civil, ni los 116, 151 y 152 
del Código de comercio, pues el Tribunal a q·uo no desconoce 
que la sociedad demandada es una ¡persona jurídica inde¡pcndiente 
de la de sus socios, sino que, por el contrario, reconoce y afirm·a 
que, entre lus hechos que estima como probados en la sentencia 
y en el que se trata de ded:uci·r, o sea si el Consej.ero obró como 
tal o como particular, existe un enlace ¡preciso según las reglas 
del criterio humano para deduci-r, como lo rhace, que dicho Con­
sejero realizó la venta como tal Consejero y en representación 
de -la Compañía, a la que dejó obligada con arreglo a ley, sin 
infracción de las citadas disposiciones ni de las de los Estatutos 
por que se rige la Sociedad. 

La afirmación de la Sala sentenciadora de que el Consejero ce ... 
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lebró el contrato de referencia en nombre de la Sociedad, la de-­
duce de un conjunto de pruebas consistente : en la denomina~ 
ción de la Sociedad en los memhretes de las cartas, en la iden~­

tidad de domicilio, en ia forma de redacción, en los términos en 
que se verificaron unos requerimientos notariales, en el crecido­
número de acciones sobre que versó la operación, en el extremo 
im¡portantísimo de que las acciones habría de recibirlas la Socie-­
dad del ,Monopolio, etc., de cuyo conjunto de hechos, que ·la Sala 
d'eclara plenamente probados, deduce que, al ordenar el Consejero 
la venta de los valores, lo hizo, no como particular, sino como· 
Consejero delegado, afirmando de hecho •que sólo puede ser com~ 
batida al am¡paro del número 7 del artículo 1.692. 

Al estimar la Sala que se contrató en nombre de la Sociedad, 
no infringe los artículos 36 y 3í del Código civil, en relación con 
los 1 1 ¡ y 151 del Código de comercio, ni los ¡preceptos estatuta~­

rios de la Sociedad demandada como ley especial de la materia, 
pues si bien es cierto que el Consejero delegado, como tal, no 
está genéricamente autorizado por los Estatutos más que ¡pMa rea-­
lizar venta de mercancías, también lo es que el Tribunal a quo 
deduce que el Consejo de Administración está facultado para ven­
der accione~ y que delegó esta facultad en el Consejero delegado, 
en uso de las facultades coD.fer!d::~o:; P.n los Estatutos. 

Aun cuando no es posible desconocer las diferencias existen-· 
tes entre el Gerente factor de una Empresa, autorizado para admi­
nistrarla, y el Consejero delegado de una Sociedad -Anónima, que 
contrata la venta de unas acciones de dicha entidad, en virtud 
de facu-ltades que ésta le transfiera, no -puede prevalecer tampoco 
el cuarto motivo del recurso, pues afirmado ¡por la Sala senten-­
ciadora el pleno derecho del Consejero para vender ·las acciones 
como apoderado e5¡pecial, no es necesario examinar si las mismas 
facultades para vender le estaban genéricamente at,ribuídas como 
factor, conforme a los artículos 283, 286 y 287 del Código de co­
mercio. 

La Sala sentenciadora, al estimar válida la venta de acciones. 
·realizada por el Consejero con la intervención del demandante como 
'Agente, no in,fringe los artículos 65, 67, ¡8, 93, 102 y 103 del 
Código de comercio, y el ,)O del 1Reglamento d:e la Bolsa, de 6· 
de Marzo de 1919, teniendo en consideración que, al concertarse: 
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en Bolsa la venta condicional de .!a:, acciones, no se infringió 
el artículo 67 del Código de comercio, porque indiscutiblemente 
se trataba de valores mercantiles;· que la Sala afirma que se tra­
taba de una ~peración c"ondicional y t'•stas están autorizadas ¡por 
los artículos 75 y 76 del Código de comercio y por el 33 del Re­
glamento citado; que es evidente que de esas operaciones condi­
cionales nacen acciones exigibles ante los Tribunales,· según el 
artículo 75, párrafo segundo del Código de comercio; que al re­
querir el actor al vendedor pa,ra que cumpliera lo 1pactado, una 
vez que el Gobierno fijó la indemnización debida a ·la Compa­
ñía, por la negativa de aquél, cum¡plió con lo mandado en el ar­
tículo 45 del citado Reglamento; que la Junta sindical, al exi­
gir a·! Agente qu·e garantizara el cumpl-imiento de la operación, re­
poniendo garantías, usó del derecho y cum¡plió con el deber que 
le imponía el a,rtículo 110 del Reglamento, y, por último, ¡porque, 
.aun cuando es forzoso reconocer que la operación condicional con­
certada como todas las de su clase, se llevó a cabo con irregula­
ridades, es lo cierto que aquéllas no ¡pueden invocarse ¡para des­
.conocer o negar la existencia de obligaciones voluntariamente con­
traídas por los que acordaron las operaciones desde el momento en 
que libremente se sometieron a las consecuencias de las mismas. 
reguladas por el Reglamento de la Bolsa, obligaciones que es 
necesario cum¡plir, sea cualquiera el resultado que de la opera­
·ción se derive, ya que, de estimarse lo contrario, se vulneraría, 
aparte consideraciones de orden ético, el principio de que nadie 
pude ir válidamente contra sus propios actos. 

IENRIQUE TAULE."T, 

Notatlo de Valencia 


	0960095_001
	0960095_002
	0960095_003
	0960095_004
	0960095_005
	0960095_006
	0960095_007
	0960095_008
	0960095_009
	0960095_010
	0960095_011
	0960095_012
	0960095_013
	0960095_014
	0960095_015
	0960095_016
	0960095_017
	0960095_018
	0960095_019
	0960095_020
	0960095_021
	0960095_022
	0960095_023
	0960095_024
	0960095_025
	0960095_026
	0960095_027
	0960095_028
	0960095_029
	0960095_030
	0960095_031
	0960095_032
	0960095_033
	0960095_034
	0960095_035
	0960095_036
	0960095_037
	0960095_038
	0960095_039
	0960095_040
	0960095_041
	0960095_042
	0960095_043
	0960095_044
	0960095_045
	0960095_046
	0960095_047
	0960095_048
	0960095_049
	0960095_050
	0960095_051
	0960095_052
	0960095_053
	0960095_054
	0960095_055
	0960095_056
	0960095_057
	0960095_058
	0960095_059
	0960095_060
	0960095_061
	0960095_062
	0960095_063
	0960095_064
	0960095_065
	0960095_066
	0960095_067
	0960095_068
	0960095_069
	0960095_070
	0960095_071
	0960095_072
	0960095_073
	0960095_074
	0960095_075
	0960095_076
	0960095_077
	0960095_078
	0960095_079
	0960095_080

